
Señor 

  MAGISTRADO  

 TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL 

Manizales 

 

 

REF: ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE: HENRY LÓPEZ PINZÓN 

ACCIONADOS: JUZGADOS SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Y SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

CONTIENE  :MEDIDA PROVISIONAL 

 

 

 

HENRY LÓPEZ PINZÓN, mayor de edad, vecino y residente Circle Hickory Hills 

Illinois – EEUU, identificado con la C.C No. 10.255.316, obrando como accionante 

me dirijo a usted con el fin promover acción de tutela contra los Juzgados Segundo 

Civil del Circuito y Sexto Civil Municipal de Manizales, por la vulneración a mi 

derecho al DEBIDO PROCESO, en la actuación judicial adiada  veinticuatro (24) de 

noviembre del dos mil veintidós (2022), por medio de la cual se decidió una alzada 

y el auto de fecha tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022), que dispuso estarse 

a lo resuelto por el Superior y ordenando tener por contestada la demanda en tiempo 

oportuno y correr traslado de las excepciones formuladas por la parte demandada, 

quebrantando mi DEBIDO PROCESO, LA CONFIANZA LEGÍTIMA EN LOS 

ADMINNISTRADORES DE JUSTICIA, por violación al principio de razonabilidad y 

proporcionalidad en dichas decisiones, tornándose arbitrarias, contrarias a derecho, 

a las normas procesales y a mis derechos fundamentales por vías de hechos en 

dichas actuaciones. 

 

I. H E C H O S 

 



1. Ante el Juzgado Sexto Civil Municipal local, cursa proceso verbal del 

pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, 

promovido por mi en contra de la señora Gloria Piedad Morales Tabares y 

personas indeterminados, radicado bajo el No. 2021-00397. 

 

2. Por auto del 17 de agosto de 2021, se admitió la demanda y se ordenó entre 

otras cosas la notificación a la parte demandada. 

 

3. El día 16 de diciembre de 2021, mi apoderada solicitó la notificación de la 

parte demandada a través del Centro de Servicios a la dirección física 

plasmada en la demanda. 

 

4. El día 14 de enero de 2022, el despacho accedió a dicha notificación y remitió 

las diligencias a tal dependencia, las cuales fueron devueltas el 2 de febrero 

de 2022, con las debidas constancias allegadas por la apoderada en las que 

se evidenció que las diligencias de citación para notificación personal de la 

demandada no surtieron en virtud a que la empresa de envíos devolvió 

dichas diligencias con la anotación “no permanece nadie”. 

 

5. Mi apoderada allegó una dirección electrónica de la parte demandada para 

efectos de su notificación a través del Centro de Servicios de esta ciudad, a 

la cual se accedió por auto del 3 de febrero de 2022. 

 

6. El día 4 de febrero de 2022 le fue remitido por el Centro de Servicios a la 

señora GLORIA PIEDAD MORALES TABARES, la notificación de la 

admisión al correo gloriapmorales@outlook.com y ese mismo día fueron 

remitidas las diligencias de notificación, la cual acusó recibido el día 5 de 

febrero de 2022, es decir se efectuó la notificación bajo los parámetros 

establecidos para ese entonces del Decreto 806 de 2020. El término de 

contestación de la demanda transcurrió en silencio de la demandada. 

 



7. El día 22 de febrero el abogado JUAN DAVID GALVEZ MOLINA mediante 

memorial allegó poder (conferido desde el 24 de enero de 2022), suscrito por 

la señora GLORIA PIEDAD MORALES TABARES y MARIA ELSY 

MORALES TABARES, y ya habiéndole transcurrido 10 días de la notificación 

de la demanda, solicitó al Despacho lo siguiente: 

1. “Se me otorgue personería para actuar y representar los intereses 
de mis prohijadas”, haciendo referencia a las señora MORALES 
TABARES. 

2. “Se me otorgue acceso al expediente digital del proceso de la 
referencia”.  

3. “Que se consideren notificadas mis mandantes una vez se haya 
materializado el acceso a la acción civil, anexos y demás 
pronunciamientos judiciales y solicitudes que se hayan requerido en 
el proceso” 
 

 

8. Por auto del 18 de marzo de 2022 el despacho reconoció personería jurídica 

al abogado y se le requirió para que manifestara el interés de la señora 

MARIA ELSY MORALES TABARES dentro del proceso y en qué calidad 

pretendía actuar, para esta fecha el mandatario judicial de la demandada 

contaba con poder para actuar, el cual data de enero de 2022, es decir 

tanto su mandataria como él sabían de la existencia del proceso. 

 

9. Mediante memorial de fecha 28 de marzo de 2022, el mandatario de la 

demandada, manifestó al despacho el interés de la señora María Elsy para 

intervenir en el proceso y aportó los poderes otorgados por las señoras 

MORALES TABARES, desde el 24 de enero de 2022, todas estas 

actuaciones realizadas por el apoderado sin contestar la demanda.  

 

10. El juzgado de primera instancia, mediante decisión del 28 de abril de 2022, 

se pronunció sobre la intervención de la señora MARIA ELSY MORALES 

TABARES y tuvo por no contestada la demanda por extemporaneidad debido 

a que la misma fue presentada, desde 8 de abril de 2022 y el hecho de 

haber presentado los poderes de sus mandantes no interrumpía el 

término para su intervención. Tal como lo manifestó la A quo.  



 
 

11. El 17 de mayo de 2022 el apoderado judicial, solicitó decretar la nulidad de 

la notificación, por considerar que existía indebida notificación del auto 

admisorio, conforme a lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 

133 del C.G.P., para lo cual argumentó  que la demandada no fue notificada 

en debida forma al no constar de dónde se obtuvo el correo electrónico de la 

demandada. 

 

12. Mediante decisión del fecha 24 de mayo de 2022, la juez de primer nivel, 

rechazó la nulidad, entre sus argumentos se tuvo que: 

 

“Hecho el proemio, resta por analizar si en efecto existe una indebida 

notificación de la parte   demandada en el caso de marras, y, de lo que se puede 

evidenciar en el plenario, es que en efecto la diligencia de notificación se efectuó 

a través del correo electrónico como lo dispone el articulo 8 de la ley 2213 de 

2022 por intermedio del centro de servicios judiciales de los Juzgados Civiles 

y de Familia de la ciudad de Manizales, Caldas, al correo electrónico 

gloriapmorales@outlook.com el día 04 de febrero de 2022; actuación que de 

entrada avizora  el despacho que no existe ninguna situación que la invalide, 

ya que la misma no presenta errores en la identificación de las partes, no 

contiene información errónea o difusa, le fueron allegados los anexos 

respectivos junto con el auto de la admisión de la demanda; es decir, se cumplió 

con todas las formalidades que se ciñen a la diligencia de notificación, de 

manera que está en si misma no adolece de vicio alguno, con lo que puede 

predicarse que en efecto  la notificación se surtió en debida forma. 

 
Ahora, cosa diferente es que el apoderado intente alegar en sede de nulidad 

que la misma carece de validez, por cuanto afirma que su prohijada se enteró 

de la misma a través de su   cuñado y que el hecho de haber otorgado poder, 

pensó que se entendía notificada desde ese día, pues como se dijo en otrora, 

la causal de nulidad que se cimenta en la indebida notificación, va más allá de 

solo manifestaciones del quejoso, pues para que esta definitivamente 

produzca efectos, debe demostrarse que efectivamente la notificación que le 

fuera realizada adoleciera de vicios que no permitieran el enteramiento seguro 

a la parte y así poder ejercer en debida forma su derecho de defensa, lo que 

en el de autos no ocurre, pues, como ya se dijo, la notificación efectuada a la 
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demandada se realizó en debida forma, pues de ello hay prueba en el plenario 

amén que sobre dicho aspecto no hay reproche alguno, ya que tampoco el 

abogado manifestó que el correo donde fuera enviada esta no perteneciera a 

su prohijada. 

 
Ahora, no puede olvidarse tampoco que el apoderado una vez le fue 

reconocida personería  jurídica, le fue enviado el expediente en fecha del 23 de 

marzo de 2022, es decir, desde esa  fecha tenía conocimiento del proceso y el 

día 08 de abril hogaño presentó la contestación de  la demanda, empero durante 

el tiempo que transcurrió desde el conocimiento del expediente hasta 

presentada la contestación de la demanda, no se pronunció frente a la indebida 

notificación que ahora alega, siendo así como es viable predicar que inclusive, 

ya convalidó la actuación surtida respecto del acto de enteramiento del 

proceso. 

 
Se reitera, en este caso la parte pasiva argumenta una indebida notificación de 

la demanda, por la omisión de la parte activa de informar bajo la gravedad de 

juramento   que la dirección electrónica correspondía al utilizado por la persona 

a notificar, ni la forma como la obtuvo y no allego las evidencias 

correspondientes, más no que la dirección de correo electrónico a la que se 

envió no fuera la de la demandada, ni que en efecto el correo se recibió, 

planteamiento que es insuficiente para predicar una indebida notificación, más 

aún, cuando el artículo 136 numeral 4 del C.G.P. al hacer referencia al 

saneamiento de la nulidad dispone que la nulidad se considera saneada 

“cuando a pesar del vicio el acto procesal cumplió su finalidad y no se violó el 

derecho de defensa”, lo que en efecto ocurrió en el presente, pues si bien es 

cierto la activa al indicar el correo electrónico para notificar no indico que bajo la 

gravedad del juramento que este correspondía al utilizado por la persona a 

notificar, la forma como la obtuvo, ni las evidencias correspondientes, no puede 

pasarse por alto que, a pesar de ese vicio, el acto procesal, esto es, la 

notificación, cumplió su finalidad y no se violó el derecho de defensa, pues al 

corresponder el correo electrónico a través del cual se hizo la notificación con 

el de la demanda, al constatarse como se hizo por el centro de servicios y 

después por el juzgado que el mismo se recibió por el destinatario, esta tenía 

la posibilidad de defenderse y controvertir la demanda, en los términos 

otorgados  por ley a partir de dicho momento. 

En conclusión, son suficientes las anteriores consideraciones, para no declarar 

la nulidad de la notificación de la admisión de la demanda, incoada por el 

apoderado judicial de la señora GLORIA PIEDAD MORALES TABARES, pues 

no existe merito para predicar la existencia de una indebida notificación. 

 



 
13. Por parte de mi apoderada, se pudo demostrar que la obtención del correo 

electrónico de la señora GLORIA PIEDAD MORALES TABARES, se hizo por 

medios idóneos y que el correo electrónico si le pertenece a aquella como en 

efecto lo reconoce su propio apoderado, es decir no estamos frente a un 

correo electrónico fruto de la invención de mi apoderada sino de un medio 

digital de la demandada y creado por esta para actuaciones judiciales. 

 

14. La evidencia de la obtención fue puesta en conocimiento del Despacho  y no 

puede ser de recibo como argumento el hecho de no haberse puesto de 

presente al momento de reportar el correo electrónico sea causal para 

invalidar el acto notificatorio, la  juez de instancia negó la petición a la 

demandada pues el acto de notificación se cumplió.  

 
15. Inconforme con la decisión el apoderado de la demandada interpuso recurso 

de apelación; alzada que fue conocida por el Juez Segundo Civil del Circuito 

local. 

 

16. En extraña decisión, el Juez de segundo nivel, CONFIRMÓ la decisión de 

la Juez Sexta Civil Municipal, pero a continuación ordenó tener por 

notificada a la demanda a partir de la fecha del envío del link, lo que 

genera una flagrante violación a mi debido proceso, postulado de orden 

constitucional que pasó por alto ese Despacho. 

En la providencia en su parte considerativa adujo: 

“En ese entendido, si bien se ha venido indicando no es de recibo de esta 
instancia, la aceptación de los argumentos de la parte recurrente, en el sentido 
de revocar el auto No. 1425 del 24 de agosto de 2022 y declarar nula la 
notificación realizada a la parte demandada, máxime, por lo expuesto 
previamente, por lo tanto, NO SE REVOCARÁ y se CONFIRMARÁ la decisión 
proferida el día 24 DE AGOSTO DEL 2022; no obstante, SE ACCEDERA a 
TENER POR DEBIDAMENTE NOTIFICADA la parte demandada por conducta 
concluyente a partir del 23 DE MARZO DE 2022, fecha en la cual fue remitido 
el link del expediente digital al correo electrónico de su apoderado, y en 
consecuencia, deberá analizar el juzgado de primera instancia, sobre la 
procedencia o no, de la contestación de la demanda, que se encuentre dentro 
de los términos señalados en el marco normativo para ello”/ subrayas fuera 
de texto. 



 
Como se nota, hay una clara contradicción en la decisión del JUEZ DE 

SEGUNDA INSTANCIA, puesto que de una parte valida la decisión de la juez 

de primer nivel y por otra le revive el término a la demandada premiando su 

negligencia y desidia, esto atenta con el principio de la buena fe que me 

ampara y enaltece la mala fe de la demandada en el proceso, lacera la 

confianza legítima en la institución judicial y da al traste con el debido proceso 

judicial y el régimen de nulidades que regia el particular.  

 

17. Y es que a la demandada se le surtió la notificación a través de un correo del 

que reconoce su creación, y así lo dice explícitamente su abogado, cuando 

explica lo siguiente en el  memorial contentivo de apelación:   

“Cabe mencionar que en conversaciones con la señora GLORIA PIEDAD MORALES 
TABARES, comento que el correo aportado por la parte demanda fue creado para 
mediar en un proceso judicial que le requería tener un medio de notificaciones 
electrónicas. Sin embargo, la señora MORALES TABARES nunca ha usado el correo 
y manifiesta bajo la gravedad de juramento que no conoce las credenciales de 
acceso al mismo, ni posee medios de recuperación efectivos de la contraseña”. 
 
Argumentos diferentes y desesperados a los esbozados en la sustentación del 
recurso pues se itera tal como lo manifestó la juez en ningún momento se había 
alegado este hecho, solo fue en la alzada.  
 
Esta manifestación da cuenta de varios aspectos relevantes como. 
 
 
1. Que existe la confesión por apoderado de la creación de su prohijada del 

correo  gloriapmorales@outlook.com, al que se le notificó la demanda con 
su auto admisorio y anexos. 

2. Que fue creado para tener un “medio de notificaciones electrónicas”.  
3. Que existe un deber de autorresponsabilidad por el creador de un correo 

electrónico, responsabilidad de la que no puede desprenderse como lo 
pretende hacer la señora MORALES TABARES y su mandatario judicial. 

4. Que el correo electrónico gloriapmorales@outlook.com, fue creado como 
ella misma lo expresa para surtirse un trámite judicial, me pregunto 
entonces, no es más relevante el deber de cuidado y gestión de un correo 
electrónico cuando se crea para actos tan delicados como los son los 
judiciales?? 
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18. Señores Magistrados, el Juez de Segunda instancia, confirma que el acto de 

notificación se realizó en debida forma por la parte demandante, pero premia 

la negligencia, descuido y de la demandada por no revisarlo y le revive 

términos claramente precluidos, desconociendo mi derecho al debido 

proceso judicial, es aquí donde se configura la vía de hecho y la alteración 

del orden legal que rige la materia, como lo fue el derecho 806 de 2020, la 

ley actual 2213 de 2022. Y el régimen de Nulidades establecido en el código 

general del proceso.  

 

19. No existió una indebida notificación en el acto realizado por mi apoderada  

pues esta se surtió a su correo electrónico planteamiento que es insuficiente 

para predicar una debida notificación, más aún, cuando el artículo 136 

numeral 4 del C.G.P. al hacer referencia al saneamiento de la nulidad 

dispone que la nulidad se considera saneada “cuando a pesar del vicio el 

acto procesal cumplió su finalidad y no se violó el derecho de defensa”, lo 

que en efecto ocurrió en el presente, y no se violó el derecho de defensa, 

pues al corresponder el correo electrónico a través del cual se hizo la 

notificación con el de la demanda, al constatarse como se hizo por el centro 

de servicios y después por el juzgado que el mismo se recibió por el 

destinatario, esta tenía la posibilidad de defenderse y controvertir la 

demanda, en los términos otorgados por ley a partir de dicho momento.  

 

20. El día 6 de febrero de 2023, el Juzgado Sexto Civil Municipal, dispuso 

OBEDECER al Superior y ordenó correr traslado de las excepciones 

propuestas por la demandada e hizo otros ordenamientos, cuando con dicha 

decisión se cercena mi derecho fundamental al debido proceso, por revivir 

un término precluido para la demandada. 

 
21. Dicho sea de paso, el auto por medio del cual se rechazó la demanda, data 

del 28 de abril de 2022, auto que conforme al artículo 321 del C.G.P., era 

susceptible de apelación, pese a ello, el abogado no recurrió la decisión y 

solo el 17 de mayo de igual año, intervino para alegar una nulidad. 



Apartándose de los lineamientos y formas en la que se debe atacar el 

rechazo de la contestación. 

 
 

II. MEDIDA PROVISIONAL 

 

PARE EVITAR UN PERJUICIO IRREMEDIABLE, solicito se suspenda el trámite 

del proceso, en especial la providencia adiada tres (3) de febrero de dos mil 

veintitrés por medio de la cual se dispuso estarse a lo dispuesto por el superior  y 

se corren términos de traslado de excepciones y se hacen otros ordenamientos, 

hasta tanto se defina la presente acción. 

 

III. PRETENSIONES. 

  

Solicito de manera respetuosa, DECLARAR que los autos adiados veinticuatro (24) 

de noviembre del dos mil veintidós (2022), proferido por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE MANIZALES, por medio de la cual se decidió una alzada frente al 

proveído del veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) del JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO,  y el auto de fecha tres (3) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023), que dispuso estarse a lo resuelto por el Superior y ordenó correr traslado 

de las excepciones formuladas por la parte demandada, quebrantan mi derecho 

fundamental al DEBIDO PROCESO, por  Defecto fáctico  y las causales específicas de 

procedibilidad de la tutela contra providencias judiciales, con fundamento en las 

actuaciones  expuestas.  

 

En consecuencia se tutelen mis derechos fundamentales DEBIDO PROCESO, se 

mantenga incólume el numeral primero de la decisión del veinticuatro (24) de 

noviembre del dos mil veintidós (2022), proferido por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE MANIZALES, por medio de la cual confirmó la decisión proferida por la 

JUEZ SEXTA CIVIL MUNICIPAL, de fecha  veinticuatro (24) de mayo de dos mil 

veintidós (2022), que al tenor reza; 

“PRIMERO: CONFIRMAR el auto del 24 DE AGOSTO DEL 2022 proferido por el 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS, dentro del trámite de 
RECURSO DE APELACION frente al auto que negó la nulidad por indebida 
notificación, instaurado por la demandada GLORIA PIEDAD MORALES TABARES que 
se lleva a cabo en el presente proceso de PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, promovido por el señor HENRY 
LOPEZ PINZON, pero por las razones expuestas aquí expuestas, de conformidad con 
lo dicho en la parte considerativa de este auto”. 
 

Y se deje sin efecto el numeral segundo de la providencia por la que se dispuso 

revivir un término de contestación de demanda fenecido a la demandada, que reza: 

 
“SEGUNO: SE ACCEDE a TENER POR DEBIDAMENTE NOTIFICADA la parte 
demandada por conducta concluyente a partir del 23 DE MARZO DE 2022, fecha en 
la cual fue remitido el link del expediente digital al correo electrónico de su 
apoderado, y, en consecuencia, deberá analizar el juzgado de primera instancia, 
sobre la procedencia o no, de la contestación de la demanda, que se encuentre dentro 
de los términos señalados en el marco normativo para ello, tomando en cuenta lo 
aquí analizado”. 
 

 

 

IV. DERECHOS CONSTITUCIONALES CONSAGRADOS COMO 

FUNDAMENTALES Y QUE FUERON VULNERADOS  

 

Con la decisión emitida por el Juzgado Segundo Civil Municipal y Sexto Civil 

Municipal de Manizales, dentro del proceso antes referido se vulneraron mi derecho 

fundamental al debido proceso, derecho de defensa y cualquier que se demuestre 

vulnerado.  

  

V. DE LA ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES - 

PROCEDENCIA  

 

Se han agotado todas las instancias procesales, que debían surtirse en el proceso  

viéndome obligado a recurrir a la acción de tutela como el mecanismo constitucional 

idóneo en procura de  la salvaguarda de mi derecho fundamental Constitucional, 

actualmente vulnerados como lo es el derecho al debido proceso.  

 



Lo anterior toda vez que a pesar de cumplir con la notificación en debida forma de 

la parte demandada, a través del correo electrónico de su propia creación y del que 

reconoce lo hizo para efecto de notificaciones judiciales, el Juez Segundo Civil del 

Circuito, obrando como Juez de Segunda Instancia, pese a confirmar que no se 

configuraba nulidad alguna en el acto de notificación, procedió a revivir términos 

para contestar la demanda y ejercer su defensa a pesar de encontrarse probado la 

preclusión de los términos procesales con los que contaba, decisión que ya había 

quedado en firme ante la no interposición de recursos por parte del apoderado de 

la parte demandada en el trámite de primera instancia, pues contra el auto que 

rechazó la demanda no formuló apelación.   

 

En mi caso se encuentran demostrados los elementos para la procedencia de la 

acción de tutela en contra de una providencia judicial. Análisis que efectuó la A quo 

de manera diligente donde no encontró irregularidad alguna por el contrario decidió 

no tenerla por contestada decisión que no fue recurrida veamos por qué:  

 

  

1. QUE LA CUESTIÓN QUE SE DISCUTA RESULTA DE EVIDENTE RELEVANCIA 

CONSTITUCIONAL. Las providencias objeto de reproche son lesivas de mis 

derechos fundamentales, se vulnera flagrantemente mi derecho al debido proceso 

por la arbitraria decisión del JUEZ DE SEGUNDA INSTANCIA, al reconocer que la 

actuación en el acto procesal de la notificación de la demandada se realizó en 

debida forma, tanto así que confirmó la decisión confutada de la Juez Sexta Civil 

Municipal, pero de manera arbitraria y amañada decidió revivir el término para que 

contestara la demanda, el cual estaba vencido si se tiene en cuenta que la 

notificación se surtió en debida forma. 

  

2. QUE SE HAYAN AGOTADO TODOS LOS MEDIOS ORDINARIOS Y 

EXTRAORDINARIOS DE DEFENSA JUDICIAL AL ALCANCE DE LA PERSONA 

AFECTADA.  En mi caso se han agotado todos los mecanismos ordinarios y 

extraordinarios con los cuales procuré reinvindicar mis derechos transgredidos, y 



solo me resta el mecanismo Constitucional de Tutela,  

 

3.  QUE SE CUMPLA CON EL REQUISITO DE INMEDIATEZ, ES DECIR, QUE LA 

TUTELA SE HUBIERE INTERPUESTO EN UN TÉRMINO RAZONABLE Y  

PROPORCIONABLE A PARTIR DEL HECHO QUE ORIGINÓ LA VULNERACIÓN.  

 

Frente a este requisito la Corte Constitucional ha establecido la necesidad de que 

por parte del operador jurídico, debe efectuarse un análisis de cada caso particular 

y establecerse si a pesar del extenso espacio de tiempo transcurrido entre el hecho 

que generó la vulneración y la presentación de la acción de tutela, se demuestra 

que la afectación es permanente y persiste en el tiempo; como en el caso que 

concentra la atención del despacho, derivada de  la vulneración  de mis derechos  

fundamentales al ser permanente, continua y actual; hace procedente el mecanismo 

constitucional invocado.  

 

Corolario de lo aquí indicado, la acción de tutela puede ser presentada en cualquier 

tiempo, conforme lo establece el artículo 86 de la Constitución Política, esto es no 

tiene término de caducidad, por lo que la consecuencia de ello, es que el juez no 

puede rechazarla con fundamento en el paso del tiempo y tiene la obligación de 

entrar a estudiar el asunto de fondo.  

  

“(…) para facilitar el examen de la razonabilidad del lapso transcurrido entre el 

momento de la presunta vulneración del derecho fundamental invocado y el ejercicio 

de la acción, la Corte ha establecido los siguientes criterios: (i) si existe un motivo 

válido para la inactividad de los accionantes; (ii) si la inactividad justificada vulnera 

el núcleo esencial de los derechos de terceros afectados con la decisión; (iii) si 

existe un nexo causal entre el ejercicio tardío de la acción y la vulneración de los 

derechos fundamentales del interesado; (iv) si el fundamento de la acción de tutela 

surgió después de acaecida la actuación violatoria de los derechos fundamentales, 

de cualquier forma en un plazo no muy alejado de la fecha de interposición.”    Por 

consiguiente, debe estudiarse en cada caso particular, atendiendo los criterios antes 



reseñados, si la acción de tutela, pudiéndose ejercer, se presentó dentro de un 

término razonablemente oportuno. Así, en algunos casos, seis (6) meses podrán 

resultar suficientes para declarar la tutela improcedente; así como también, en otros, 

un término de 2 años se podría considerar razonable para ejercer la acción de tutela, 

ya que todo dependería de las particularidades del caso.”  

  

Así las cosas, el proceso se encuentra en acatamiento de lo decidido por el superior 

y corriendo término para contestar las excepciones presentadas por la demandada,  

 

Por lo manifestado sin mayor hesitación alguna, en mi caso particular se evidencia 

como la vulneración de mis derechos es actual, permanente y se mantiene en el 

tiempo.  

 

4. QUE LA PARTE ACTORA IDENTIFIQUE DE MANERA RAZONABLE TANTO 

LOS HECHOS QUE GENERARON LA VULNERACIÓN, COMO LOS DERECHOS 

TRANSGREDIDOS Y QUE HUBIERE ALEGADO TAL AFECTACIÓN EN EL 

PROCESO JUDICIAL SIEMPRE QUE ESTO HUBIERE SIDO POSIBLE. La 

decisión adiada veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veintidós (2022), proferida 

por el JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES, por medio de la cual se 

decidió una alzada y el auto de fecha tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022), 

proferido por el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, que dispuso 

estarse a lo resuelto por el Superior y ordenando correr traslado de las excepciones 

formuladas por la parte demandada, quebrantan mi derecho fundamental al DEBIDO 

PROCESO, llevamos aproximadamente un año dando la pelea de que la notificación se 

surtió en debida forma, y eso lo ratifican ambos jueces, pero de manera tozuda el JUEZ 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL, revivió un término judicial precluido para la parte 

demandante, del cual ya existía pronunciamiento por el Aquo, dando al traste con el orden 

jurídico y las normas procesales que son derecho público y en es orden de ideas de estricto 

cumplimiento. De allí la configuración de la vía de hecho. 

 

6. En la decisión tomada en mi proceso por parte del JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO, se estructuró un DEFECTO FACTICO, como a voces de la corte 



constitucional se ha dicho, “Se da una valoración caprichosa y arbitraria del acto 

de notificación” por la aplicación e interpretación irracional del artículo 328 del 

C.G.P, APARTANDOSE DEL EXTRICTO REGIMEN DE NULIDADES, DEL 

ARTICULO 321 SOBRE LA APLEACION DE AUTOS, Y DESCONOCIENDO 

ABRUPTAMENTE NA DECISION EN FIRME QUE HABIA TOMADO LA JUEZ DE 

INSTANCIA QUE NO HABIA SIDO RECCURIDA restringiendo el contenido de la 

norma y con ello la vulneración a mis derechos fundamentales.  

 

En consecuencia, ante la configuración de los defectos transcritos, la vulneración a 

mis derechos fundamentales, con el debido respeto solicito de manera reiterativa al 

juez constitucional que según lo expuesto a lo largo del presente escrito y teniendo 

en cuenta que no cuento con otro medio de defensa judicial, que me permita obtener 

la protección invocada, por cuanto contra la decisión fecha veinticuatro (24) de 

noviembre del dos mil veintidós (2022), por medio de la cual se decidió la alzada no 

admite recurso alguno y el auto de fecha tres (3) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023), del Juzgado Sexto Civil Municipal, que dispuso estarse a lo resuelto por el 

Superior y ordenando correr traslado de las excepciones formuladas por la parte 

demandada, fue proferido en el marco del acatamiento del superior, quebrantando 

mi DEBIDO PROCESO constituyéndose un perjuicio irremediable  AMPARE mis 

derechos fundamentales, AL DEBIDO PROCESO. 

    

VI. JURAMENTO. 

  

Manifiesto señor juez que no he presentado otra acción de tutela frente a los hechos 

y omisiones aquí referidas.   

   

 

VII. PRUEBAS. 

 

Providencias confutadas y link del expediente Juzgado Juzgado Sexto Civil Municipal 

local, proceso verbal del pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de 



dominio, promovido por mi contra la señora Gloria Piedad Morales Tabares y 

personas indeterminados, radicado bajo el No. 2021-00397. 

 

17001400300620210039700 

 

VIII. DE OFICIO.  

 

Sírvase señor juez oficiar a los juzgados accionados para que procedan a la 

remisión del expediente con sus actualizaciones y decrete las pruebas que 

considere pertinentes para lograr certeza sobre los hechos acá relacionados y en 

pro de la defensa y protección de mis derechos fundamentales  

 

IX. NOTIFICACIONES. 

A la parte accionada.  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES: 

ccto02ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

A la parte accionante.  

Correo electronico : lilop826@gmail.com, hlopezpinzon@yahoo.com  

 

 

De los señores Magistrados 

 

 

HENRY LÓPEZ PINZÓN  

C.C No. 10.255.36 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/t/cmpal06/EjjozzRYi-xKtJpmVNApHEMB4ZSwIPDA4GAT12Zgt0x_nA
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Entregado: DDA GLORIA PIEDAD TABARES MORALES RADICADO 202100397 JUZGADO
6

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Sáb 5/02/2022 12:49 AM
Para:  gloriapmorales@outlook.com <gloriapmorales@outlook.com>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

gloriapmorales@outlook.com

Asunto: DDA GLORIA PIEDAD TABARES MORALES RADICADO 202100397 JUZGADO 6

mailto:gloriapmorales@outlook.com
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DDA GLORIA PIEDAD TABARES MORALES RADICADO 202100397 JUZGADO 6

Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Caldas - Manizales
<cserjcfmzl@notificacionesrj.gov.co>
Vie 4/02/2022 2:05 PM
Para:  gloriapmorales@outlook.com <gloriapmorales@outlook.com>

6 archivos adjuntos (8 MB)
01DemandaDePertencia1julio2021.pdf; 04SubsanacionDemanda2021397.pdf; 05RespuestaConsultaBdua.pdf;
07SubsanacionDemanda2021397.pdf; 08Admite2021397.pdf; 46AccedeEnviaCentro2021397.pdf;

Manizales, 04 de febrero de 2022 

 

Señora 

GLORIA PIEDAD TABARES MORALES 

 

Cordial saludo, 

Asunto: Notificación Personal Radicado: 17001400300620210039700 

 

De conformidad con el inciso tercero del artículo 8º del Decreto 806 del 2020, el cual fue declarado
condicionalmente exequible mediante Sentencia C-420 de 2020; dispone que: 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles
siguientes desde el momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda
constatar por otro medio el acceso del destinatario al mensaje. El término empezará a correr a
partir del día siguiente de la notificación. 
Por lo anterior, me permito notificarle el proceso que cursa en su contra y que a continuación se relaciona: 

JUZGADO:  JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL 

RADICADO:  17001400300620210039700 

PROCESO:  VERBAL SUMARIA DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITVA DE DOMINIO 

DEMANDANTE:  HENRY LOPEZ PINZON 

DEMANDADO:  GLORIA PIEDAD TABARES MORALES 

CORREO DEL DEMANDADO:  gloriapmorales@outlook.com 

TELÃ‰FONO DEL DEMANDADO:  N/A 

FECHA DEL AUTO QUE SE NOTIFICA:  17 DE AGOSTO DE 2021    

DOCUMENTOS ADJUNTOS:  
COPIA DEL ESCRITO DE DEMANDA CON ANEXOS, COPIA DE LA
SUBSANACION DE LA DEMANDA Y COPIA DEL AUTO QUE ADMITE
DEMANDA 

 

FAVOR ACUSAR RECIBIDO 

 

É É É
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JOSÉ ELIÉCER AGUDELO PÉREZ 

EMPLEADO RESPONSABLE 

CENTRO DE SERVICIOS CIVIL FAMILIA 

PALACIO DE JUSTICIA 'FANNY GONZALEZ FRANCO' PISO 1 OFICINA 108 

TEL: 8879620 - 8879650 ext. 11610 

MANIZALES- CALDAS 

 

NOTA: SEÑORES ABOGADOS Y PARTES, LOS MEMORIALES CON DESTINO A LOS DIFERENTES
PROCESOS DEBEN ENVIARSE ÚNICAMENTE POR EL APLICATIVO PREVISTO POR EL CENTRO DE
SERVICIOS DE LOS JUZGADOS CIVILES Y DE FAMILIA EL CUAL CORRESPONDE a:
http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/ 

 Elaborado Por:  José Eliécer Agudelo Pérez 

  

 



 

 

DEVOLUCIÓN DOCUMENTOS NOTIFICACION PERSONAL 

DECRETO 806 

 

Manizales 09 De Febrero De 2022 

 

JUZGADO DE ORIGEN:  JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL 

PROCESO:  VERBAL (ORALIDAD) 

RADICADO:  17001400300620210039700 

DEMANDANTE:  HENRY LOPEZ PINZON 

DEMANDADO(A):  GLORIA PIEDAD TABARES MORALES 

 

DOCUMENTOS ANEXOS QUE SE DEVUELVEN 

 

- CONSTANCIA DEL OUTLOOK DONDE SE PUEDE OBSERVAR QUE SE ENVIO LA DEMANDA CON SUS   

ANEXOS AL CORREO ELECTRONICO DE LA DDA  

- CONSTANCIA DEL OUTLOOK DONDE SE PUEDE OBSERVAR QUE SE ENTREGO A LA DESTINATARIA 

 

MOTIVO DE LA DEVOLUCIÓN  

 

SE DEVUELVEN LAS DILIGENCIAS AL JUZGADO TODA VEZ QUE EL DEMANDADO FUE NOTIFICADO POR EL 

CORREO ELECTRÓNICO CON FORME AL DECRETO 806 

NOMBRE QUIEN RECIBE:    

NOMBRE QUIEN ENTREGA:  JAIME ANDRÉS GÓMEZ PÉREZ 

 Elaborado Por:  Jaime Andrés Gómez Pérez 

  



 

 

 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Martes 22 de Febrero del 2022
HORA: 11:55:37 am

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; JUAN DAVID
GALVEZ MOLINA, con el radicado; 202100397, correo electrónico registrado;
GYC.GESTORESYCONSULTORES@GMAIL.COM, dirigido al JUZGADO 6 CIVIL
MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

MemoNoti202100397.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20220222115538-RJC-1104

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600
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SEÑORA 

JUEZ SEXTA CIVIL MUNICIPAL  
MANIZALES,CALDAS 

E.S.D 

 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL. 

 

RADICADO: 17001400300620210039700 

 
REFERENCIA: MEMORIAL DE NOTIFICACIÓN PERSONAL Y QUE SOLICITA ACCESO AL 

EXPEDIENTE DIGITAL 

 

JUAN DAVID GÁLVEZ MOLINA, identificado con cedula de ciudanía Nro. 1.053.859.151 de 

Manizales, y portador de la T.P 358.278 del C.S de la J, actuando como apoderado de las 

señoras GLORIA PINEDA MORALES TABARES (A), persona mayor de edad, identificada con 

el numero de cedula de ciudadanía 41.675.223 expedida en Bello, Antioquia, domiciliada y 

residente de la ciudad de Manizales, Caldas; y la señora  MARIA ELSY MORALES TABARES 

(B), persona mayor de edad, identificada con el número de cedula de ciudadanía 24.823.492 

expedida en Neira, Caldas, domiciliada y residente de la ciudad de Manizales, Caldas. En 

virtud a las facultades conferidas en los poderes que anexo, me permito notificarlas en el 

proceso 2021-00397 adelantando en su honorable despacho. Con el fin de intervenir como 

partes reclamantes afectadas por el proceso de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

adelantado por HENRY LOPEZ PINZON. 

 

En conformidad a lo anterior, me permito a realizar las siguientes: 

 

SOLICITUDES 

 

PRIMERO. Se me otorgue personería para actuar y representar los intereses de mis 

prohijadas. 

 

SEGUNDO. Se me otorgue acceso al expediente digital del proceso de la referencia. 
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TERCERO. Se consideren notificadas mis mandantes una vez se haya materializado el acceso 

a la acción civil, anexos y demás pronunciamientos judiciales y solicitudes que se hayan 

requerido en el proceso. 

 

ANEXO 

Me permito anexar los poderes de representación para actuar en el presente proceso firmado 

por las partes (A) y (B), Debidamente autenticados en la Notaría Segunda del Círculo de 

Manizales, Caldas. 

 

NOTIFICACIONES 

 
El suscrito y sus mandantes, las recibirán en mi despacho ubicado en la carrera 24 número 
54 -75, en el Edificio Bochica, oficina 204. # (+57) 3205200147.  
 
Dirección para notificaciones electrónicas del suscrito: gyc.gestoresyconsultores@gmail.com  
 
 

De la señora Juez, 
Atentamente, 

 
JUAN DAVID GÁLVEZ MOLINA 
CC. 1.053.859.151 de Manizales, 

TP. 358.278 del C.S de la J. 
 















RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

RADICADO:  2021-00397 

PROCESO:  PERTENENCIA 

DEMANDANTE: HENRY LOPEZ PINZON 

DEMANDADAS: GLORIA PIEDAD MORALES TABARES 

    PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado que antecede,  se RECONOCE PERSONERÍA 

jurídica al abogado JUAN DAVID GALVEZ MOLINA identificado con T.P 358.278 del C.S.J 

para que actúe en representación del demandado dentro del presente asunto y conforme a las 

facultades descritas en el poder.  

 

En consecuencia, atendiendo a la solicitud del apoderado en comento, se ORDENA por 

secretaría poner a disposición del interesado el expediente digital a través de los medios 

electrónicos establecidos para ello.  

 

Ahora y como quiera que el abogado también presenta poder otorgado por la señora MARIA 

ELSY MORALES TABARES, quien no es parte dentro del proceso, se le requerirá para que 

manifieste cual es el interés de su poderdante en el proceso y en que calidad pretende actuar 

dentro del mismo.   

 

Finalmente, se requiere al apoderado para que allegue nuevamente los poderes mejor 

escaneados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

 MPM  

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Valentina  Sanz Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 62917feb20f4b9d4989b9f028133f136092260e93254141b5f29ce3b5d413c99

Documento generado en 18/03/2022 04:38:41 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

RADICADO:  2021-00397 

PROCESO:  PERTENENCIA 

DEMANDANTE: HENRY LOPEZ PINZON 

DEMANDADAS: GLORIA PIEDAD MORALES TABARES 

    PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado que antecede en donde el apoderado de la 

señora GLORIA PIEDAD MORALES manifiesta el interés que tiene la señora MARIA ELSY 

MORALES TABARES, quien también le otorgó poder, encuentra el despacho que no existe 

mérito alguno para que la señora MORALES TABARES sea parte dentro del proceso, ya que 

de las razones expuestas no se observa que esta sea interesada o se pudiera ver afectada 

dentro de las resultas del proceso, ya que, como bien lo manifestó el apoderado, esta fue la 

vendedora del inmueble en litigio, por lo que en la actualidad no es titular de derecho real 

alguno sobro el predio objeto del proceso  

 

Ahora, respecto de la afirmación sobre que el interés de la señora MORALES TABARES es 

la de que no se presenten vicios en la compraventa que celebró con la señora PIEDAD 

MORALES, se recuerda que este proceso no está llamado a dilucidar dicha situación.  

 

Finalmente a la contestación de la demanda presentada mediante memorial del 08 de abril 

de 2022, no se le dará tramite, ya que fue presentada por fuera de los términos de 

contestación de la demanda, en tanto la demandada contaba con el termino de 20 días 

desde su notificación para ello, siendo que la notificación fue el 10 de febrero de 2022 a 

través del correo electrónico bajo los lineamientos del Decreto 806 de 2020 y el hecho de 

haber otorgado poder, no le interrumpía dicho termino, de manera que se tendrá por no 

contestada la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

 MPM  

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Valentina  Sanz Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7aef9b12aafdc19f02cc0b97847a79efc7d26bb0b633c7eea8192db767c39ef7

Documento generado en 28/04/2022 04:23:35 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Martes 17 de Mayo del 2022
HORA: 4:40:53 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; JUAN DAVID
GALVEZ MOLINA, con el radicado; 202100397, correo electrónico registrado;
GYC.GESTORESYCONSULTORES@GMAIL.COM, dirigido al JUZGADO 6 CIVIL
MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

nulidad.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20220517164053-RJC-31391

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600
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SEÑORA 
JUEZ SEXTA CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES, CALDAS 
 
E.S.D 
 
ASUNTO: PRESENTACIÓN DE NULIDAD PROCESAL  
 
 
DEMANDANTE: HENRY LOPEZ PINZON 
DEMANDANDO: GLORIA PINEDA MORALES TABARES  
RADICADO: 17001400300620210039700  
 
 
 

REFERENCIA: PRESENTACIÓN DE NULIDAD PROCESAL Y SOLICITUD DE 
SANEAMIENTO. 

 
JUAN DAVID GÁLVEZ MOLINA, identificado con la cédula de ciudadanía 
1.053.859.151, domiciliado y residente de la ciudad de Manizales, Caldas, abogado 
en ejercicio, con tarjeta profesional número 358.278, expedida por el Consejo Superior 
de la Judicatura, en mi condición de apoderado de la señora GLORIA PINEDA 
MORALES y de quien su estado e información civil ya es conocida por el honorable 
despacho, me permito manifestar y solicitar lo siguiente: 
 

I. MANIFESTACIÓN 
 
PRIMERO. La señora RUBY ESPERANZA DUQUE MONTOYA quien actúa como 
apoderada de la parte demandante el señor HENRY LOPEZ PINZON, NO cumplió con 
los requisitos del DECRETO 806 de 2020 en su articulo 8. 
 
SEGUNDO. Bajo la gravedad de juramento manifiesto que existe una nulidad en la 
notificación del proceso 17001400300620210039700 por parte del demandante a la 
demanda. 
 
TERCERO. Bajo la gravedad de juramento mi apoderada la señora GLORIA PIEDAD 
MORALES TABARES manifiesta que no se entero del proceso que existía en su contra, 
sino hasta que consiguió acompañamiento jurídico. 
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II. SOLICITUD 
 

PRIMERO. Solicito comedidamente a la honorable Juez Sexta Civil Municipal y su 
respetado despacho, se sirva de declarar NULA la notificación realizada por la señora 
RUBY ESPERANZA DUQUE MONTOYA quien actúa como apoderada de la parte 
demandante el señor HENRY LOPEZ PINZON, y dirigida a mi poderdante la señora 
GLORIA PIEDAD MORALES TABARES. 
 
SEGUNDO. Se sirva la señora Juez de ENTENDER NOTIFICADA por conducta 
concluyente a la señora GLORIA PIEDAD MORALES TABARES desde el 23 de marzo 
del año 2022. 
 
TERCERO. En virtud a lo anterior, se reciba y aplique trámite procesal por parte 
del despacho Sexto Civil Municipal a la contestación y demanda de reconvención 
presentada por GLORIA PIEDAD MORALES TABARES. 
 

… 
 

Las anteriores manifestaciones y solicitudes encuentran su fundamento en lo 
siguiente: 

 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
DECRETO 806 DE 2020 
Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en 
que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio.  
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 
la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación.  
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación 
del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista discrepancia 



 
                                                                                                                          
 
                                                                                                                      P á g i n a  | 3 
 

 
G&C Gestores y Consultores S.A.S – NIT: 901446726 - Cra 24 Número 54- 75 Oficina 204 edificio Bochica – 

Manizales, Caldas - Cel: 3205200147 -E-mail: gyc.gestoresyconsultores@gmail.com 
 

www.gestoresyconsultores.net 

Este documento es redactado y almacenado por 

G&C Gestores y Consultores SAS 

sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada 
deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad 
de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto 
en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 
 
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 
 
Artículo 132. Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá 
realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades 
u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, 
no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los 
recursos de revisión y casación. 
 
Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente 
en los siguientes casos: 
(…) 8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquéllas que 
deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o 
no se cita en debida forma 50 al Ministerio Público o a cualquier otra persona o 
entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado (…). 
 
Y demás artículos concordantes 134,135,136,137 y 138 del CGP. 
 

… 
 

IV. RAZONES DE DERECHO 
 

La señora GLORIA PIEDAD MORALES TABARES se enteró por parte de su cuñado 
que existía un proceso en su contra y se cercioro de la existencia del mismo cuando 
acudió donde el suscrito profesional en derecho el 21 de febrero del presente año, 
siendo el 22 de febrero la fecha de presentación del memorial de notificación y aporte 
de poderes, el 18 de marzo se reconoció personería y el 23 de marzo se otorgo acceso 
efectivo al expediente digital del proceso 17001400300620210039700.  
 
Conforme a lo anterior tanto la señora GLORIA PIEDAD MORALES TABARES y el 
suscrito conocieron el escrito de demanda, pruebas y en general el expediente del 
proceso el día 23 de marzo del año 2022 y por tanto se debe entender que su 
notificación se realizó dicho día. 
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Ahora bien el 29 de abril, la honorable Juez Sexta Civil municipal emitió auto que 
negaba la contestación y la demanda de reconvención de GLORIA PIEDAD MORALES 
TABARES. Pues, afirmaba la respetada administradora de justicia que la señora 
GLORIA PIEDAD MORALES TABARES había sido notificada el 10 de febrero del año 
2022. Dicha notificación procedió de la apoderada del señor HENRY LOPEZ PINZON, 
quien ante la imposibilidad de notificar físicamente, solicito lo siguiente  
“Cordialmente solicito al Despacho que la Notificación personal a la demandada se 
realice   al   correo   electrónico: gloriapmorales@outlook.com;   por   el   Centro   de 
Servicios Judiciales Civil y Familia de Manizales”.  
 
De lo anterior parte la nulidad, puesto que la apoderada de la parte demandante 
OMITIO los requisitos del articulo 8 del decreto 806 de 2020, respecto a la 
notificación, pues NO indico que bajo la gravedad del juramento la dirección 
electrónica correspondía al utilizado por la persona a notificar, tampoco informo la 
forma como la obtuvo y no allego las evidencias correspondientes.  
 
El decreto 806 de 2020 en su numeral 8, faculta la presentación de la declaratoria de 
nulidad de lo actuado, con base a que mi representada no se enteró de la providencia 
y del proceso en general. 
 
La presentación de la nulidad es PROCEDENTE, puesto que se puede realizar en 
cualquier etapa del proceso, versa sobre la notificación, la cual es una casual de 
interposición en conformidad al articulo 133 en su numeral 8. De igual forma, la 
solicita la directa afectada por intermedio de su apoderado y se realiza en virtud del 
articulo 8 del decreto 806 de 2020, respecto a la oportunidad de presentación de la 
excepción, pues se pensó que había quedado notificada la demandada el día 23 de 
marzo al momento de contestar. 
 
Finalmente la presentación de la nulidad y el saneamiento de la misma es 
NECESARIA, puesto que versa sobre los derechos fundamentales AL DEBIDO 
PROCESO (DEFENSA & CONTRADICCIÓN) y al ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA. 

… 
 

V. ANEXO 
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1. Constancia de envió personal y solicitud de notificación electrónica por parte de 
la señora RUBY ESPERANZA DUQUE MONTOYA quien actúa como apoderada 
de la parte demandante el señor HENRY LOPEZ PINZON. 

2.  Auto que accede a enviar la notificación digital. 
 

VI. NOTIFICACIÓN 
 
 

 El suscrito las recibe en su despacho jurídico ubicado en la carrera 24 Número 
54 – 75, en la oficina 204 en el barrio Belén de la ciudad de Manizales, Caldas. 
TEL: 3205200147. E-mail: G&C.GESTORESYCONSULTORES@GMAIL.COM 

 
 

De la señora Juez, 
Atentamente, 

 
 













 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

RADICADO:   2021-00397 

PROCESO:   PERTENENCIA 

DEMANDANTE: HENRY LOPEZ PINZON   

DEMANDADO: GLORIA PIEDAD MORALES TABARES Y DEMAS 

PERSONAS INDETERMINADAS  

 
El centro de servicios judiciales allegó constancia del trámite adelantado sobre la 
notificación de la demandada, en donde se observa que la apoderada cumplió con la carga 
correspondiente y donde se observa que dichas diligencias fueron devueltas con la 
anotación “no permanece nadie”, por lo que solicita la apoderada que se le acceda al 
cambio de dirección y se notifique a la demandada al correo electrónico 
gloriapmorales@outlook.com, a lo cual se accederá.  
 
Así las cosas, este despacho en ordenará enviar dichas diligencias al Centro de Servicios 
en aras de realizar la notificación personal de la demandada.  
 
Por lo anterior, envíese por secretaria el expediente y sus anexos a dicha oficina para la 

realización de la notificación a la demandada a la dirección de correo electrónico descrito 

anteriormente.   

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
  
  
  

VALENTINA SANZ MEJÍA  
JUEZ  

 

 
MPM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Valentina  Sanz Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4cf732de8c999d5ca2aace93d970c0949442e7e023f9f2dbfa053b7cf3e16a8b

Documento generado en 03/02/2022 03:29:33 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Viernes 20 de Mayo del 2022
HORA: 8:26:59 am

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; JUAN DAVID
GALVEZ MOLINA, con el radicado; 202100397, correo electrónico registrado;
GYC.GESTORESYCONSULTORES@GMAIL.COM, dirigido al JUZGADO 6 CIVIL
MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

MEMONOTIALBEIRO.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20220520082706-RJC-2021

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600
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SEÑORA 

JUEZ SEXTA CIVIL MUNICIPAL  
MANIZALES,CALDAS 

E.S.D 

 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL. 
 
RADICADO: 17001400300620210039700 
 

REFERENCIA: MEMORIAL DE NOTIFICACIÓN PERSONAL  
 
JUAN DAVID GÁLVEZ MOLINA, identificado con cedula de ciudanía Nro. 1.053.859.151 de 
Manizales, y portador de la T.P 358.278 del C.S de la J, actuando como apoderado del señor 
JOSE ALBEIRO VALENCIA HERNANADEZ persona mayor de edad, identificado con el 
número de cedula de ciudadanía 10.266.617, domiciliado y residente de la ciudad de 
Manizales, Caldas; En virtud a las facultades conferidas en el poder que anexo, me permito 
notificarlo en el proceso 2021-00397 adelantando en su honorable despacho. Con el fin de 
intervenir como parte reclamante afectada por el proceso de DECLARACIÓN DE 
PERTENENCIA adelantado por HENRY LOPEZ PINZON. 
 
En conformidad a lo anterior, me permito a realizar las siguientes: 
 

SOLICITUDES 
 
PRIMERO. Se me otorgue personería para actuar y representar los intereses de mi prohijado. 
 
SEGUNDO. Se considere notificado mi mandante una vez se me haya reconocido personería 
para actuar y materializado el acceso a la acción civil, anexos, demás pronunciamientos 
judiciales y solicitudes que se hayan requerido en el proceso. 
 

RAZON PARA HACER PARTE EN EL PROCESO 

 

El señor JOSE ALBEIRO VALENCIA HERNANADEZ fue cesionario de los derechos litigiosos 

de la señora MARIA ELSY MORALES TABARES en el proceso de resolución de contrato, y en 

el mismo en providencia judicial emitida por el Juez primero civil del circuito de 

Manizales en el año 2004, se ordeno se le restituyera el Bien inmueble con NRO. De 

matrícula 100-133051 al señor JOSE ALBEIRO VALENCIA HERNANADEZ. 
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En virtud de lo anterior, el señor JOSE ALBEIRO VALENCIA HERNANADEZ esta llamado a 

hacer parte en el proceso de la referencia y en el mismo tener la posibilidad de presentar 

demanda de reconvención para recuperar el bien inmueble que por mandato judicial se le 

debió adjudicar desde el año 2004. 

 

ANEXO 

 

Me permito anexar al presente memorial, los siguientes documentos: 

 

1. El poder de representación para actuar en el presente proceso firmado por JOSE 

ALBEIRO VALENCIA HERNANADEZ,  y Debidamente autenticado en la Notaría 

Segunda del Círculo de Manizales, Caldas. 

2. Providencia del 25 de junio del año 2004 emitida por el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Manizales, Caldas. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 
El suscrito y su mandante, las recibirán en mi despacho ubicado en la carrera 24 número 
54 -75, en el Edificio Bochica, oficina 204. # (+57) 3205200147.  
 
Dirección para notificaciones electrónicas del suscrito: gyc.gestoresyconsultores@gmail.com  
 
 

De la señora Juez, 
Atentamente, 

 
JUAN DAVID GÁLVEZ MOLINA 
CC. 1.053.859.151 de Manizales, 

TP. 358.278 del C.S de la J 

























































































Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Martes 07 de Junio del 2022
HORA: 10:48:44 am

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; RUBY
ESPERANZA DUQUE MONTOYA , con el radicado; 202100397, correo electrónico
registrado; rubidu2001@hotmail.com, dirigido al JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

Contestaciónnulidad202100397.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20220607104850-RJC-31335

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600
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Señores 
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales 

 
REF: PERTENENCIA 
DEMANDANTE: HENRY LÓPEZ PINZÓN 
DEMANDADO: GLORIA PIEDAD MORALES TABARES 
RADICADO: 2021-0397 

 
 
RUBY ESPERANZA DUQUE MONTOYA, mayor de edad, vecina y residenciada en 

esta ciudad, identificada con la C.C No. 30.317.725 y Tarjeta Profesional No. 96.338 

del C.S.J. conocida ante su despacho como apoderada de la parte demandante en el 

proceso de la referencia, de la manera más atenta me dirijo a usted con el fin de 

descorrer el traslado del incidente de nulidad formulado por la parte demandada, la 

que es abiertamente infundada. Para tal efecto me permito expresar que: 

 

Frente a la primera manifestación de que esta mandataria judicial no cumplió con 

los requisitos del Decreto 806 de 2020, me permito expresar, que el acto de 

notificación de la demanda se cumplió con las exigencias contenidas en dicha 

normativa, como pasa demostrarse: 

1. Basta con auscultar el expediente para advertir que el día 21 de diciembre esta 

mandataria peticionó al Despacho la notificación a través del Centro de Servicios 

Civil Familia.  Notificación que se surtiría conforme al artículo 291 y 292 del C.G.P 

2. Dicha solicitud fue aceptada mediante providencia del 14 de enero de 2022.  

3. El 24 de enero de 2022, fue devuelta la citación física para la notificación personal 

de la demanda, con la anotación “permanece cerrada”, conforme al certificado y 

cotejado de ENVÍA el día 21 de enero de 2022, con el número de guía número 

076000339453, después de tres (3) intentos a nadie se encontró en el predio. 

4. Ante tal situación, se solicitó al Despacho la notificación de la demandada a través 

del Centro de Servicios Civil Familia al correo electrónico 

gloriapmorales@outlook.com, a lo que se accedió. 

5. Dicha dependencia, efectúo la notificación, y así lo acreditó ante el Despacho, con 

la constancia de entrega. 
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6. De allí en adelante, se puede constatar que la primera actuación en el proceso por 

parte de la demandada es a través de su mandatario judicial con la solicitud de 

reconocimiento de personería jurídica, la que fue posterior al envío y entrega del 

correo electrónico a la demandada de las piezas procesales necesarias. 

7. Sobre lo discurrido, señora Juez, es necesario recabar que probatoriamente se 

demostró, en primera medida que la demandada recibió a su correo electrónico, la 

demanda, sus anexos y el auto admisorio de la demanda, como lo determinó el 

Centro de Servicios Civil Familia; y como lo reconoce tácitamente el apoderado 

nulidicente en el propio escrito cuando no desconoce que en efecto este sea el 

correo de su mandante; que dicho sea de paso se obtuvo del expediente radicado 

bajo el No. 2020-00105, que cursa trámite en el Juzgado Sexto Civil del Circuito de 

Manizales,  proceso ejecutivo contra la señora Gloria Piedad Morales Tabares, y en 

el que también le fue notificada la demanda en su contra a través del mismo correo 

electrónico. Señora Juez; como verá este correo no surgió de la imaginación, su 

consecución se dio tras conocerse la existencia del proceso ejecutivo, en el que ya 

se había surtido y trabado la litis con la demandada. 
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8. Ahora bien, el motivo de disenso se centra en que se no se informó de donde se 

obtuvo el correo electrónico y que por dicha circunstancia se debe declarar una 

indebida notificación; sin embargo, pierde de vista el togado que la falta de 

indicación de la forma de obtención del correo electrónico no es óbice para la 

declaratoria de nulidad, cuando lo cierto es que el correo si le corresponde a la 

interesada, a más de lo anterior, como se evidencia en el plenario, la nulidad quedó 

saneada al intervenir sin reparo la parte demandada, al momento de la solicitud de 

reconocimiento de personería judicial y solicitud del link del expediente; además de 

mediar una actuación del mismo el 28 de marzo de 2022, donde cumple un 

requerimiento al Despacho, sin contestar la demanda conforme al mandato que le 

fue encomendado, sin alegar Nulidad alguna.  

9. Posteriormente, el 8 de abril hogaño, contestó la demanda, es decir, cuando ya 

había actuado, con antelación, en dos oportunidades.  

10. Como razones de derecho, expreso el abogado que la señora “GLORIA PIEDAD 

MORALES TABARES se enteró por parte de su cuñado que existía un proceso en 

su contra, y se cercioró de la existencia del mismo, cuando acudió donde el suscrito 

profesional en derecho el 21 de febrero del presente año, siendo el 22 de febrero la 

fecha de presentación del memorial de notificación y aporte de poderes,”.   Nótese 

como la demandada le otorgó poder al profesional desde el 24 de enero de 2022, 

con lo que se demuestra que la demandada conocía plenamente la existencia del 

proceso. Pues en el mismo poder aparece descrita de manera clara la identificación 

del proceso, luego no resulta acompasado con la verdad que la señora GLORIA 

PIEDAD solo el 21 de febrero se haya enterado de la demanda en su contra, cuando 

para esa fecha había transcurrido casi 1 mes desde el otorgamiento del poder. 

pareciera que estamos entonces su señoría frente a un fenómeno de clarividencia 

en la que primero se asegura con el otorgamiento del poder el conocimiento de la 

existencia del proceso y posteriormente desconoce tal circunstancia, que no es más 

que la búsqueda de la reanudación del término que claramente feneció. 

11. El decreto 806 de 2020 y la sentencia C-420 de 2020 sintetiza cuales fueron las 

modificaciones transitorias al régimen                     ordinario de notificaciones personales, allí se 

expresa  que el artículo 8º del Decreto sub examine introduce tres modificaciones 

transitorias al régimen de notificación personal de providencias. Primero, permite 
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que la notificación personal se haga directamente mediante un mensaje de datos, 

elimina transitoriamente (i) el envío de la citación para notificación y (ii) la 

notificación por aviso (inciso 1 del art. 8º). Segundo, modifica las direcciones a las 

cuales puede ser enviado el mensaje de datos para efectos de la notificación 

personal. El mensaje de datos debe ser enviado “a la dirección electrónica o sitio 

que suministre el interesado en que se realice la notificación” (inciso 1 del art. 8º), 

quien debe: (i) afirmar bajo la gravedad de juramento “que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar”. 

 

Por último, el Decreto establece que la notificación personal se entenderá surtida 

“una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación” (inciso 2 

del art. 8º).  

Tercero, el Decreto establece dos medidas tendientes a garantizar el debido 

proceso y, en particular, a que la persona a notificar reciba la providencia respectiva. 

De un lado, (i) instituye que para efectos de verificar el recibo del mensaje de datos 

“se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos” (inciso 3 del art. 8º). De otro lado, (ii) permite que 

la parte que se considere afectada por esta forma de notificación solicite la nulidad 

de lo actuado, para lo cual debe manifestar “bajo la gravedad del juramento […] que 

no se enteró de la providencia” (inciso 5 del art. 8º”). Por último, precisa que lo 

previsto en este artículo se aplica a cualquier actuación o proceso (parágrafo 1 del 

art. 8º)”, declarando EXEQUIBLE el decreto y de manera condicionada el inciso 

3 del artículo 8, en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

De manera que si se lee con detenimiento el pronunciamiento de la Corte 

Constitucional, la carga impuesta a la parte que pretende  hacer la notificación y para 

que dicho acto se tenga como válido, se centra en que el iniciador del mensaje, 

entendiendo como iniciador el que envía el mensaje, es decir esta parte, recepcione 
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el acuse de recibo, es decir obtenga la verificación de entrega de mensaje al 

demandado, lo cual       se  aportó y probó con la generación automática del sistema 

Outlook, que yace en el plenario, y que fuera adelantado por el Centro de Servicios 

Civil Familia,  y allí claramente se evidencia que en la misma fecha el mensaje fue 

entregado, constituyéndose tal entrega en el acuse de recibo del sistema generado a    

esta  iniciadora. 

 
Una inadecuada y desatinada interpretación de la norma concibe el  mandatario judicial 

de la demandada para retrotraer una actuación surtida en debida forma, pretendiendo 

que     no se tenga por notificada, por falta del indicación de la forma como se obtuvo; 

pero el querer del legislador fue más a allá, como era que en efecto se pudiera 

comprobar que la contraparte si hubiese recibido de manera íntegra los documentos 

que conforman el acto de notificación (demanda, anexos y auto admisorio), lo que en 

efecto acaeció. Aceptar sus argumentos, no sería más que  validar la negligencia de la 

parte para su propio beneficio y hacer completamente     inoperante la notificación por 

correo electrónico que de vieja data ya se encontraba concebida en el Código General 

del Proceso y reafirmada hoy por la Corte Constitucional. 

 
Finalmente, es menester subrayar que el artículo 20 de la ley 527 de 1999, establece 

el acuse de recibo, en los siguientes términos. 

 
“Si al enviar o antes de enviar un mensaje de datos, el iniciador solicita o acuerda con 

el destinatario que se acuse recibo del mensaje de datos, pero no se ha acordado 

entre éstos una forma o método determinado para efectuarlo, se podrá acusar recibo 

mediante: 

 
a) Toda comunicación del destinatario, automatizada o no, o 
b) Todo acto del destinatario que baste para indicar al iniciador que se ha   recibido 

el mensaje de datos…”subrayas y negras fuera de texto. 

 

Como lo refiere la norma en el literal a), el acuse de recibo se puede generar mediante 

cualquier comunicación del destinatario, automatizadas o no; en este caso, la 

comunicación fue automatizada, generada por el servidor, en el que se indicó en el  

mensaje se entregó a sus destinatarios con indicación de que los documentos adjuntos 

mailto:rubidu2001@hotmail.com


DUQUE&FRANCO 
ASESORÍA LEGAL 

Calle 22 No. 23 23 Of. 502. Edificio Concha López. Manizales. Telefax.312-2863075 ,Email: 
rubidu2001@hotmail.com 6 

  

 

eran copia del escrito de demanda con anexos, copia de la subsanación de la demanda 

y copia del auto que admite demanda. 

 

Y por si fuera poco el literal b), refiere que el acuse de recibo se genera con todo acto 

del destinatario que baste para indicar al iniciador que ha recibido el mensaje de datos, 

en este caso está plenamente demostrada su entrega. 

 
Con fundamento en todo lo anteriormente expuesto su señoría le solicito no acceder 

a los pedimentos de la parte ejecutada, las cuales son abiertamente infundadas, 

dilatorias y temerarias y sean condenados en costas. 

Atentamente, 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 

RADICADO:  2021-00397 

PROCESO:   PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  HENRY LOPEZ PINZON 

DEMANDADAS:  GLORIA PIEDAD MORALES TABARES 

PERSONAS INDETERMINADAS 

 

INTERLOCUTORIO No. 1425 

 

OBJETO DE DECISIÓN 
 
 
Procede el despacho a resolver la nulidad planteada por el apoderado de la parte 

demandante, a través de apoderado judicial, contemplada en el numeral 8 del artículo 133 

del C.G.P. 

 

ANTECEDENTES 

 

Por auto del 17 de agosto de 2021, se admitió la demanda y se ordenó entre otras cosas 

la respectiva notificación a la parte demandada.  

 

El día 16 de diciembre de 2021, la apoderada de la parte demandante solicitó al despacho 

que la notificación de la parte demandada se surtiera a través del Centro de Servicios a la 

dirección física plasmada en la demanda.  

 

El día 14 de enero de 2022, el despacho accedió a dicha notificación y remitió las 

diligencias a dicha oficina, las cuales fueron devueltas en fecha del 02 de febrero de 2022, 

con las debidas constancias allegadas por la apoderada en las que se evidencio que las 

diligencias de citación para notificación personal de la demandada no surtieron debido a 

que la empresa de envíos devolvió dichas diligencias con la anotación “no permanece 

nadie”.  

 

Dentro de dichas devoluciones, la apoderada en memorial allegó una dirección electrónica 

de la parte demandada para efectos de su notificación a través del Centro de Servicios de 

esta ciudad, a la cual se accedió por auto del 03 de febrero de 2022.  

 

El día 04 de febrero de 2022 se remitió por el Centro de Servicios a la señora GLORIA 

PIEDAD MORALES TABARES, la notificación de la admisión al correo 

gloriapmorales@outlook.com y ese mismo día fueron remitidas las diligencias de 

notificación, la cual acusó recibido el día 05 de febrero de 2022.  

 

El día 22 de febrero el abogado JUAN DAVID GALVEZ MOLINA mediante memorial allegó 

poder suscrito por la señora GLORIA PIEDAD MORALES TABARES y MARIA ELSY 

MORALES TABARES, donde solicitó se le reconociera personería jurídica para actuar y se 

le enviara el expediente digital.  
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Por auto del 18 de marzo de 2022 el despacho reconoció personería jurídica al abogado y 

se le requirió para que manifestara el interés de la señora MARIA ELSY MORALES 

TABARES dentro del proceso y en qué calidad pretendía actuar.  

 

El día 23 de marzo de 2022 le fue enviado el expediente al apoderado.  

 

El día 08 de abril de 2022, el apoderado de la señora GLORIA PIEDAD MORALES 

TABARES mediante memorial presentó contestación de la demanda a la par con demanda 

de reconvención.  

 

Por auto del 28 de abril de 2022 el despacho tuvo por no contestada la demanda en tanto 

la misma fue extemporánea; en la misma calenda se decidió también declarar 

extemporánea la demanda de reconvención.  

 

El  apoderado judicial, solicitó decretar la nulidad de la notificación, por considerar que existía  

indebida notificación del auto admisorio, conforme a lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 133 

del C.G.P., para lo cual argumentó lo siguiente: 

 

“…La señora GLORIA PIEDAD MORALES TABARES se enteró por parte de su 
cuñado que existía un proceso en su contra y se cercioro de la existencia del mismo 
cuando acudió donde el suscrito profesional en derecho el 21 de febrero del 
presente año, siendo el 22 de febrero la fecha de presentación del memorial de 
notificación y aporte de poderes, el 18 de marzo se reconoció personería y el 23 de 
marzo se otorgo acceso efectivo al expediente digital del proceso 
17001400300620210039700. Conforme a lo anterior tanto la señora GLORIA 
PIEDAD MORALES TABARES y el suscrito conocieron el escrito de demanda, 
pruebas y en general el expediente del proceso el día 23 de marzo del año 2022 y 
por tanto se debe entender que su notificación se realizó dicho día.  
 
Ahora bien el 29 de abril, la honorable Juez Sexta Civil municipal emitió auto que 
negaba la contestación y la demanda de reconvención de GLORIA PIEDAD 
MORALES TABARES. Pues, afirmaba la respetada administradora de justicia que 
la señora GLORIA PIEDAD MORALES TABARES había sido notificada el 10 de 
febrero del año 2022. Dicha notificación procedió de la apoderada del señor HENRY 
LOPEZ PINZON, quien, ante la imposibilidad de notificar físicamente, solicito lo 
siguiente “Cordialmente solicito al Despacho que la Notificación personal a la 
demandada se realice al correo electrónico: gloriapmorales@outlook.com; por el 
Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia de Manizales”.  
 
De lo anterior parte la nulidad, puesto que la apoderada de la parte demandante 
OMITIO los requisitos del artículo 8 del decreto 806 de 2020, respecto a la 
notificación, pues NO indico que bajo la gravedad del juramento la dirección 
electrónica correspondía al utilizado por la persona a notificar, tampoco informo la 
forma como la obtuvo y no allego las evidencias correspondientes.  
 
El decreto 806 de 2020 en su numeral 8, faculta la presentación de la declaratoria 
de nulidad de lo actuado, con base a que mi representada no se enteró de la 
providencia y del proceso en general.  
 
La presentación de la nulidad es PROCEDENTE, puesto que se puede realizar en 
cualquier etapa del proceso, versa sobre la notificación, la cual es una casual de 
interposición en conformidad al artículo 133 en su numeral 8.  
 
De igual forma, la solicita la directa afectada por intermedio de su apoderado y se 
realiza en virtud del artículo 8 del decreto 806 de 2020, respecto a la oportunidad 
de presentación de la excepción, pues se pensó que había quedado notificada la 
demandada el día 23 de marzo al momento de contestar.  



 
Finalmente la presentación de la nulidad y el saneamiento de la misma es 
NECESARIA, puesto que versa sobre los derechos fundamentales AL DEBIDO 
PROCESO (DEFENSA & CONTRADICCIÓN) y al ACCESO A LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Z…”.  

 

Surtido el traslado correspondiente mediante fijación en lista, por lo que se apresta el 

despacho a resolver lo pertinente, precisando que la parte demandante no se pronunció.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

El legislador implementó las nulidades procesales con miras a corregir los desafueros y 

omisiones relevantes en los que se pueda incurrir durante el decurso de la actuación judicial, 

con la dimensión necesaria de restringir o cercenar el derecho fundamental al debido 

proceso. 

 

El instituto de la nulidad se encuentra regido por los principios de especificidad, protección, 

trascendencia y convalidación. El primero significa, en apretada síntesis, que únicamente los 

supuestos de hecho previstos como causales de nulidad en la Ley, son los que pueden dar 

al traste con el andamiaje del proceso adelantado hasta cierto momento, de donde se sigue 

que los supuestos de hecho que dan lugar a aplicar el remedio extremo de la nulidad no 

pueden deducirse por analogía o ser objeto de interpretaciones subjetivas por parte del 

interesado, con lo cual se conjura la posibilidad que cualquier tipo de irregularidad, si acaso 

existe, sea elevada a una causal de nulidad, sobre todo una de carácter insubsanable.  

 

A su turno, el segundo estriba en que el defecto propuesto tenga la virtualidad suficiente 

para conculcar los derechos de los sujetos procesales en contienda, por vulnerar sus 

derechos fundamentales. Para una mayor ilustración sobre el alcance de los principios que 

rigen las nulidades, se pasa a citar un aparte del auto proferido el 2 de octubre de 2018, por 

parte de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, dentro de la radicación No. 

08001-31-03-007-2009-00288-01, M.P. doctor Álvaro Fernando García Restrepo, en el que 

sostuvo lo siguiente: 

 

“…Es así como, este instituto de las «nulidades procesales», se rige por los 
principios de especificidad, protección, trascendencia y convalidación. 
 
De acuerdo con el primero es imposible su estructuración si no están 
consagradas en una norma específica, de ahí que sólo se configuran en los 
casos que señala el artículo 133 del Código General del Proceso y el inciso 
final del artículo 29 de la Constitución Nacional. El segundo, trata de la 
necesidad de proteger a la parte agraviada con la irregularidad. El tercero, 
impone que el defecto menoscabe los derechos de los sujetos procesales, por 
atentar contra sus garantías o cercenarlas. Y, el último, se refiere al 
saneamiento del vicio en la forma prevista por el ordenamiento jurídico, en los 
términos del artículo 136 del estatuto procesal civil, por el consentimiento del 
afectado, expreso o tácito, y si se cumplen los fines del acto procesal sin 
desmedro del derecho de defensa; salvo en aquellas situaciones que no sea 
posible por restricción legal…”.  

 

También conviene traer a cuento lo dispuesto en el auto proferido por parte de la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en la sentencia proferida el 28 de julio de 2021, 

dentro de la radicación No. 05360-31-10-002-2014-00403-02, en la cual se precisó sobre la 

especificidad de las causales de nulidad lo siguiente: 

 



“…En relación con el primero de esos principios, también llamado de 
especificidad, debe recordarse que, para la invalidación de un asunto litigioso, 
“es indispensable ‘un texto legal reconociendo la causal, al punto que el 
proceso sólo se considera nulo, total o parcialmente, por los motivos 
taxativamente consagrados como tales. Por esto, el artículo 143, inciso 4º del 
Código de Procedimiento Civil [actualmente el mismo inciso del artículo 135 del 
Código General del Proceso, aclara la Sala], establece que el juez 
‘rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta 
de las determinadas en este Capítulo’ (CSJ, SC del 1º de marzo de 2012, 
Rad. n.° 2004-00191-01)” (CSJ, SC 3943 del 19 de octubre de 2020, Rad. n.° 
2006-00150-01). 

De suyo pues, que no cualquier circunstancia, sino solamente las expresadas 
como causales de nulidad en el ordenamiento jurídico, pueden dar lugar al 
correspondiente retrotraimiento de la actuación procesal, adecuación que en 
todos los casos debe ser plena y estricta, como quiera que, según viene de 
observarse, tratándose de una sanción, no cabe la analogía, ni la aplicación de 
criterios flexibles o laxos…”. 

 

La causal de nulidad formulada por la parte demandada en este asunto, se encuentra 

contemplada en el numeral 8 del artículo 133 del C.G.P., que reza lo siguiente: 

 

“…ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o 

en parte, solamente en los siguientes casos: 

(…) 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 

personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o 

de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 

cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público 

o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 

providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de 

pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula 

la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya 

saneado en la forma establecida en este código. 

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por 

subsanadas si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que este 

código establece…”.  

 

Sobre la causal de nulidad alegada en este asunto, se ha precisado por parte de la doctrina 

autorizada1 sobre el tema lo siguiente: 

 

 “…En el numeral 8 del artículo 133 CGP se encuentran todas las hipótesis 

de indebida vinculación al proceso de la parte demandada (falta o errónea 

notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 

 
1 Al respecto, consultar la obra Derecho Procesal Civil General, editorial externado, primera edición, año 2021, cuyo autor es 
el doctrinante Henry Sanabria Santos. 



según el caso) (…)Por eso la norma establece como motivo de nulidad i) que 

no se practique en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda (o el mandamiento de pago, cuando sea el caso) al demandado (…) 

Empecemos el estudio de esta causal de nulidad con la primera de las 

hipótesis incorporada en el numeral 8: la indebida notificación del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago al demandado (…)Esta 

causal de nulidad se configura cuando el demandado no es debida y 

regularmente vinculado al proceso al ser notificado en forma incorrecta del 

auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, según el caso. 

Como bien se sabe, la notificación de estas providencias al demandado es un 

acto procesal de vital importancia rodeado de una serie de formalidades que 

tienen como fin asegurar la debida vinculación de aquel al proceso, con miras 

a que ejerza en forma adecuada su derecho de defensa. No se trata de 

formalidades fruto del capricho del legislador ni simples banalidades 

huérfanas de un propósito, si la ley ha establecido dichos formalismos es 

precisamente con objeto de que el demandado se entere debidamente de la 

existencia del proceso y que se vincule en debida forma al juicio mediante la 

notificación del auto admisorio de la demanda o del auto mandamiento de 

pago a fin de que se cuente con oportunidades suficientes para ejercer su 

derecho de defensa (…) En consecuencia, cuando dichas formalidades son 

omitidas y por consiguiente el demandado no es correctamente vinculado al 

proceso, obviamente se le está poniendo en imposibilidad de defenderse, y 

eso genera la nulidad de la actuación. (…) Como se sabe, la notificación 

personal o por aviso del auto admisorio de la demanda y del 

mandamiento ejecutivo al extremo demandado está rodeada de 

formalidades (arts. 291 y 292 CGP) que buscan asegurar su correcta y 

regular vinculación al proceso, a fin de poder ser oído en juicio y gozar 

de esta forma de todas las garantías inherentes al derecho al debido 

proceso. De lo que se trata es sancionar con nulidad aquellos casos en 

que un demandado no es adecuadamente vinculado al proceso por 

ausencia de notificación, evento en el cual este se estaría tramitando “a 

sus espaldas” y se le impediría en su totalidad el ejercicio del derecho 

de defensa. (…) Esto implica que en cada caso concreto le corresponde 

al juez evaluar si existió o no alguna falla o error en la notificación o si 

se omitió por completo y establecer de esta manera la violación del 

derecho al debido proceso y decretar la respectiva nulidad. Estamos en 

presencia, entonces, de una causal de nulidad rica en casuística, pues 

en el trámite de la notificación son muchas las circunstancias que suelen 

presentarse y que constituyen irregularidades que pueden desembocar 

en el motivo de nulidad en comento.” 

 

Puestas así las cosas, es dable vislumbrar que son diversos los motivos que pueden llegar 

a configurar la causalidad de nulidad en comento, correspondiendo al Juez emprender un 

análisis detallado del trámite efectuado a la notificación, con miras a establecer si en el caso 

concreto existe un desafuero con la aptitud suficiente de impedir al demandado conocer de 

la existencia del proceso en debida forma y de ser vinculado correctamente al mismo.  

 

Dicho en otras palabras, debe constatarse si la irregularidad enrostrada apareja que el acto 

de notificación, a la postre, no pudo cumplir su cometido o si, por el contrario, no paso de ser 

una simple incorrección venial que no impidió a la parte demandada que se enterara en la 

debida forma de la existencia del proceso, aclarando que el yerro, en caso de configurarse, 

debe ser trascendente y, en tal sentido, impida en realidad que la notificación cumpliera su 

propósito. 

 



Hecho el proemio, resta por analizar si en efecto existe una indebida notificación de la parte 

demandada en el caso de marras, y, de lo que se puede evidenciar en el plenario, es que en 

efecto la diligencia de notificación se efectuó a través del correo electrónico como lo dispone 

el articulo 8 de la ley 2213 de 2022 por intermedio del centro de servicios judiciales de los 

Juzgados Civiles y de Familia de la ciudad de Manizales, Caldas, al correo electrónico 

gloriapmorales@outlook.com el día 04 de febrero de 2022; actuación que de entrada avizora 

el despacho que no existe ninguna situación que la invalide, ya que la misma no presenta 

errores en la identificación de las partes, no contiene información errónea o difusa, le fueron 

allegados los anexos respectivos junto con el auto de la admisión de la demanda;  es decir, 

se cumplió con todas las formalidades que se ciñen a la diligencia de notificación, de manera 

que está en si misma no adolece de vicio alguno, con lo que puede predicarse que en efecto 

la notificación se surtió en debida forma.   

 

Ahora, cosa diferente es que el apoderado intente alegar en sede de nulidad que la misma 

carece de validez, por cuanto afirma que su prohijada se enteró de la misma a través de su 

cuñado y que el hecho de haber otorgado poder, pensó que se entendía notificada desde 

ese día, pues como se dijo en otrora, la causal de nulidad que se cimenta en la indebida 

notificación, va más allá de solo manifestaciones del quejoso, pues para que esta 

definitivamente produzca efectos, debe demostrarse que efectivamente la notificación que le 

fuera realizada adoleciera de vicios que no permitieran el enteramiento seguro a la parte y 

así poder ejercer en debida forma su derecho de defensa, lo que en el de autos no ocurre, 

pues, como ya se dijo, la notificación efectuada a la demandada se realizó en debida forma, 

pues de ello hay prueba en el plenario amén que sobre dicho aspecto no hay reproche 

alguno, ya que tampoco el abogado manifestó que el correo donde fuera enviada esta no 

perteneciera a su prohijada.  

 

Ahora, no puede olvidarse tampoco que el apoderado una vez le fue reconocida personería 

jurídica, le fue enviado el expediente en fecha del 23 de marzo de 2022, es decir, desde esa 

fecha tenía conocimiento del proceso y el día 08 de abril hogaño presentó la contestación de 

la demanda, empero durante el tiempo que transcurrió desde el conocimiento del expediente 

hasta presentada la contestación de la demanda, no se pronunció frente a la indebida 

notificación que ahora alega, siendo así como es viable predicar que inclusive, ya convalidó 

la actuación surtida respecto del acto de enteramiento del proceso. 

 

Se reitera, en este caso la parte pasiva argumenta una indebida notificación de la 

demanda, por la omisión de la parte activa de informar bajo la gravedad de juramento 

que la dirección electrónica correspondía al utilizado por la persona a notificar, ni la 

forma como la obtuvo y no allego las evidencias correspondientes, más no que la 

dirección de correo electrónico a la que se envió no fuera la de la demandada, ni que 

en efecto el correo se recibió, planteamiento que es insuficiente para predicar una 

indebida notificación, más aún, cuando el artículo 136 numeral 4 del C.G.P. al hacer 

referencia al saneamiento de la nulidad dispone que la nulidad se considera saneada 

“cuando a pesar del vicio el acto procesal cumplió su finalidad y no se violó el derecho 

de defensa”, lo que en efecto ocurrió en el presente, pues si bien es cierto la activa al 

indicar el correo electrónico para notificar no indico que bajo la gravedad del juramento 

que este correspondía al utilizado por la persona a notificar, la forma como la obtuvo, 

ni las evidencias correspondientes, no puede pasarse por alto que, a pesar de ese 

vicio, el acto procesal, esto es, la notificación, cumplió su finalidad y no se violó el 

derecho de defensa, pues al corresponder el correo electrónico a través del cual se 

hizo la notificación con el de la demanda, al constatarse como se hizo por el centro de 

servicios y después por el juzgado que el mismo se recibió por el destinatario, esta 

tenía la posibilidad de defenderse y controvertir la demanda, en los términos otorgados 

por ley a partir de dicho momento.  

 

mailto:gloriapmorales@outlook.com


En conclusión, son suficientes las anteriores consideraciones, para no declarar la nulidad de 

la notificación de la admisión de la demanda, incoada por el apoderado judicial de la señora 

GLORIA PIEDAD MORALES TABARES, pues no existe merito para predicar la existencia 

de una indebida notificación.   

 

Finalmente, una vez ejecutoriado el presente auto continúese con el tramite del proceso.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales, Caldas, 

 
R E S U E L V E:    

 

PRIMERO: NEGAR la nulidad incoada por el vocero judicial de la demandada GLORIA 

PIEDAD MORALES TABARES por lo dicho en la parte motiva de la presente determinación. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto continúese con el trámite del proceso 

 

 

 

                                            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
VALENTINA SANZ MEJÍA 

Juez 
 
 
 

MPM 

 

Firmado Por:

Valentina  Sanz Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f48212f0f51f2de0bc2581f2065cc3cfc62d24dd1cafb4a40844a380f0aabefb

Documento generado en 24/08/2022 03:57:24 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914
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SEÑOR  
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL                                                                        
MANIZALES – CALDAS. 
E.S.D 

 

ASUNTO: RECURSO DE APELACIÓN  

 
 
 
DEMANDANTE: HENRY LOPEZ PINZON. 
DEMANDADOS: GLORIA PIEDAD MORALES TABARES y JOSE ALBEIRO VALENCIA 
HERNANADEZ. 
RADICADO PRINCIPAL: 170014003006|202100397|00 
 

REFERENCIA: RECURSO DE APELACIÓN FRENTE AL AUTO QUE NIEGA LA 
APELACIÓN. 

 

JUAN DAVID GÁLVEZ MOLINA, mayor de edad, identificado con la C.C. No. 1.053.859.151   
de Manizales Caldas abogado en ejercicio y titular de la T. P. No. 358278 del C. S. de la J, 
actuando en nombre y representación legal de la señora GLORIA PIEDAD MORALES 
TABARES, cuyos datos e identificación civil ya son ampliamente conocidos por el despacho, 
es sujeción a las facultades conferidas, respetuosamente y por medio del presente escrito me 
permito interponer recurso de apelación frente al auto que niega las nulidades interpuestas por 
el suscrito frente a la indebida notificación de la demanda de la referencia, negadas mediante 
el AUTO INTERLOCUTORIO No. 1425 de 2022 y notificado en el  estado electrónico, en 
conformidad a los siguiente: 

I- SÍNTESIS DE LOS HECHOS: 

La señora RUBY ESPERANZA DUQUE MONTOYA quien actúa como apoderada de la parte 
demandante del señor HENRY LOPEZ PINZON, NO cumplió con los requisitos del DECRETO 
806 de 2020 en su artículo 8 y aporto un correo electrónico aduciendo que era de mi poderdante, 
sin una manifestación bajo la gravedad de juramento, ni prueba que sustentara el medio de 
obtención. Sobre esto, el despacho sexto civil municipal sin reclamos acepto la notificación sin 
prever que pudiese existir una vulneración a los derechos fundamentales de la demandada. 
 
Cabe mencionar que en conversaciones con la señora GLORIA PIEDAD MORALES TABARES, 
comento que el correo aportado por la parte demanda fue creado para mediar en un proceso 
judicial que le requería tener un medio de notificaciones electrónicas. Sin embargo, la señora 
MORALES TABARES nunca ha usado el correo y manifiesta bajo la gravedad de juramento 
que no conoce las credenciales de acceso al mismo, ni posee medios de recuperación efectivos 
de la contraseña. 
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La señora GLORIA PIEDAD MORALES TABARES NO se enteró que existía procedimiento 
judicial en su contra sino hasta que consiguió acompañamiento jurídico y la notificación que se 
aporto al juzgado fue por voluntad y no por notificación personal. 
 

… 
 

Las anteriores manifestaciones encuentran su fundamento en lo siguiente: 

II- FUNDAMENTOS DE LA INCONFORMIDAD: 

Señoría frente al primer aspecto que tuvo en cuenta el despacho en su providencia, para 
decretar la nulidad fue que: 

Hecho el proemio, resta por analizar si en efecto existe una indebida notificación de la parte 
demandada en el caso de marras, y, de lo que se puede evidenciar en el plenario, es que en 
efecto la diligencia de notificación se efectuó a través del correo electrónico como lo dispone 
el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 por intermedio del centro de servicios judiciales de los 
Juzgados Civiles y de Familia de la ciudad de Manizales, Caldas, al correo electrónico 
gloriapmorales@outlook.com el día 04 de febrero de 2022; actuación que de entrada avizora 
el despacho que no existe ninguna situación que la invalide, ya que la misma no presenta 
errores en la identificación de las partes, no contiene información errónea o difusa, le fueron 
allegados los anexos respectivos junto con el auto de la admisión de la demanda; es decir, se 
cumplió con todas las formalidades que se ciñen a la diligencia de notificación, de manera 
que está en si misma no adolece de vicio alguno, con lo que puede predicarse que en efecto 
la notificación se surtió en debida forma. “Negrillas y subrayado fuera del texto original. 

Frente a lo anterior es importante mencionar que, de un simple análisis del escrito de 
notificación inicial, no se hace mención de conocimiento del proceso ni del expediente, tan es 
así que se le pidió al despacho tener por notificada a la demandante una vez se tuviese acceso 
al expediente digital del proceso. 

Igualmente, señoría nótese que el despacho de conocimiento, NO presento oposición frente a 
la notificación y simplemente reconoció personería para representar a la señora GLORIA 
PIEDAD MORALES TABARES y posteriormente concedió acceso al expediente pues no se 
contaba con acceso efectivo al mismo.  

Señor juez frente al segundo aspecto que tuvo en cuenta el despacho en su providencia, para 
negar la nulidad manifestó que: 

“Ahora, cosa diferente es que el apoderado intente alegar en sede de nulidad que la misma 
carece de validez, por cuanto afirma que su prohijada se enteró de la misma a través de su 
cuñado y que el hecho de haber otorgado poder, pensó que se entendía notificada desde ese día, 
pues como se dijo en otrora, la causal de nulidad que se cimenta en la indebida notificación, 
va más allá de solo manifestaciones del quejoso, pues para que esta definitivamente produzca 
efectos, debe demostrarse que efectivamente la notificación que le fuera realizada adoleciera 
de vicios que no permitieran el enteramiento seguro a la parte y así poder ejercer en debida 
forma su derecho de defensa, lo que en el de autos no ocurre, pues, como ya se dijo, la 
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notificación efectuada a la demandada se realizó en debida forma, pues de ello hay prueba en 
el plenario amén que sobre dicho aspecto no hay reproche alguno, ya que tampoco el abogado 
manifestó que el correo donde fuera enviada esta no perteneciera a su prohijada. Negrillas y 
subrayado fuera del texto original. 

Señoría frente a este aspecto, es claro que el despacho recarga una carga procesal innecesaria, 
pues es imposible demostrar que mi prohijada no tenia acceso ni medio para enterarse del 
proceso que se surte en contra de su derecho real, esta situación fue prevista por el legislador, 
quien indico en el artículo 8 del decreto 806 de 2020 “la parte que se considere afectada deberá 
manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se 
enteró de la providencia(..).”. Surge el interrogante su señoría de porque se imponen cargas 
procesales a la demandada para ejercer el derecho de contradicción y por el contrario no se 
exigen los generales de ley a la parte demandante para ejercer la notificación. 

 
Por tanto, señor juez entenderá que no permitir que la señora GLORIA PIEDAD ejerza su 
derecho de contradicción y de réplica es una clara vulneración a los principios axiológicos de 
la justicia y de nuestra profesión, además de ser vulnerario de derechos fundamentales. 

Frente a lo anterior conviene presentar las razones de derecho y fundamentos declarados en el 
escrito de solicitud de la nulidad:  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

DECRETO 806 DE 2020 
Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 
previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 
el mismo medio.  
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 
la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación.  
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los 
correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la 
notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 
solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir 
con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 
 
 
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 
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Artículo 132. Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar 
control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 
irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar 
en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación. 
 
Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los 
siguientes casos: 
(…) 8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda 
a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquéllas que deban suceder en el 
proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma 50 
al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 
citado (…). 
 
Y demás artículos concordantes 134,135,136,137 y 138 del CGP. 
 

… 
 

RAZONES DE DERECHO 
 

La señora GLORIA PIEDAD MORALES TABARES se enteró por parte de su cuñado que existía 
un proceso en su contra y se cercioro de la existencia del mismo cuando acudió donde el 
suscrito profesional en derecho el 21 de febrero del presente año, siendo el 22 de febrero la fecha 
de presentación del memorial de notificación y aporte de poderes, el 18 de marzo se reconoció 
personería y el 23 de marzo se otorgó acceso efectivo al expediente digital del proceso 
17001400300620210039700.  
 
Conforme a lo anterior tanto la señora GLORIA PIEDAD MORALES TABARES y el suscrito 
conocieron el escrito de demanda, pruebas y en general el expediente del proceso el día 23 de 
marzo del año 2022 y por tanto se debe entender que su notificación se realizó dicho día. 
 
Ahora bien, el 29 de abril, la honorable Juez Sexta Civil municipal emitió auto que negaba la 
contestación y la demanda de reconvención de GLORIA PIEDAD MORALES TABARES. Pues, 
afirmaba la respetada administradora de justicia que la señora GLORIA PIEDAD MORALES 
TABARES había sido notificada el 10 de febrero del año 2022. Dicha notificación procedió de la 
apoderada del señor HENRY LOPEZ PINZON, quien ante la imposibilidad de notificar 
físicamente, solicito lo siguiente “Cordialmente solicito al Despacho que la Notificación 
personal a la demandada se realice   al   correo   electrónico: gloriapmorales@outlook.com;  por   
el   Centro   de Servicios Judiciales Civil y Familia de Manizales”.  
 
De lo anterior parte la nulidad, puesto que la apoderada de la parte demandante OMITIO los 
requisitos del artículo 8 del decreto 806 de 2020, respecto a la notificación, pues NO indico que 
bajo la gravedad del juramento la dirección electrónica correspondía al utilizado por la persona 
a notificar, tampoco informo la forma como la obtuvo y no allego las evidencias 
correspondientes.  
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El decreto 806 de 2020 en su numeral 8, faculta la presentación de la declaratoria de nulidad de 
lo actuado, con base a que mi representada no se enteró de la providencia y del proceso en 
general. 
 
La presentación de la nulidad es PROCEDENTE, puesto que se puede realizar en cualquier 
etapa del proceso, versa sobre la notificación, la cual es una casual de interposición en 
conformidad al artículo 133 en su numeral 8. De igual forma, la solicita la directa afectada por 
intermedio de su apoderado y se realiza en virtud del artículo 8 del decreto 806 de 2020, 
respecto a la oportunidad de presentación de la excepción, pues se pensó que había quedado 
notificada la demandada el día 23 de marzo al momento de contestar. 
 
Finalmente, la presentación de la nulidad y el saneamiento de la misma es NECESARIA, 
puesto que versa sobre los derechos fundamentales AL DEBIDO PROCESO (DEFENSA & 
CONTRADICCIÓN) y al ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
 

III. SOLICITUDES 

PRIMERO. - Que se revoque la decisión del AUTO INTERLOCUTORIO No. 1425, notificado 
por estado electrónico, proferida por el Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales, 
providencia mediante la cual rechazo nulidad por indebida notificación de la demanda de la 
referencia.  

Y que revocada la misma el Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales, se sirva de: 

SEGUNDO. – DECLARAR NULA la notificación realizada por la señora RUBY ESPERANZA 
DUQUE MONTOYA quien actúa como apoderada de la parte demandante el señor HENRY 
LOPEZ PINZON, y dirigida a mi poderdante la señora GLORIA PIEDAD MORALES 
TABARES. 
 
TERCERO. - Se ENTIENDA NOTIFICADA por conducta concluyente a la señora GLORIA 
PIEDAD MORALES TABARES desde el 23 de marzo del año 2022. 
 
CUARTO. - se reciba y aplique trámite procesal por parte del despacho Sexto Civil Municipal 
a la contestación y demanda de reconvención presentada por GLORIA PIEDAD MORALES 
TABARES 

IV. PROCEDENCIA 

El presente recurso de apelación es procedente, pues versa taxativamente sobre la causal 6 del 
artículo 321 del código general del proceso. 

Se presenta ante el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL, el cual es el de conocimiento y 
deberá ser resuelto por su superior jerárquico por reparto. Igualmente, se presenta dentro del 
término legal para hacerlo. 
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V. ANEXO 
 

1. Constancia de envió personal y solicitud de notificación electrónica por parte de la 
señora RUBY ESPERANZA DUQUE MONTOYA quien actúa como apoderada de la 
parte demandante el señor HENRY LOPEZ PINZON. 

2.  Auto que accede a enviar la notificación digital. 
3. PRESENTACIÓN DE NULIDAD PROCESAL Y SOLICITUD DE SANEAMIENTO. 
4. AUTO INTERLOCUTORIO No. 1425 

 
VI. NOTIFICACIÓN 

 
 El suscrito las recibe en su despacho jurídico ubicado en la carrera 24 Número 54 – 75, 

en la oficina 204 en el barrio Belén de la ciudad de Manizales, Caldas. TEL: 3205200147. 
E-mail: G&C.GESTORESYCONSULTORES@GMAIL.COM 

Del señor juez; 

 
JUAN DAVID GÁLVEZ MOLINA 
CC. N° 1.053.859.151   de Manizales, 

TP. N° 358278 del C.S. de la J. 
 

 









































RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

RADICADO:   2021-00397 
PROCESO:   PERTENENCIA 
DEMANDANTE:  HENRY LOPEZ PINZON 
DEMANDADAS:  GLORIA PIEDAD MORALES TABARES 

PERSONAS INDETERMINADAS 
 

INTERLOCUTORIO No.1608 

 

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 

 

Procede este Despacho Judicial a resolver el RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto 

por la apoderada judicial de la parte activa contra del proveído calendado el día 05 de 

septiembre de 2022 por medio del cual se concedió un recurso de apelación. 

II. ANTECEDENTES 

 

Por auto del 05 de septiembre de 2022 el despacho decidió conceder el recurso de 

apelación frente al auto del 24 de agosto de 2022 por medio del cual se negó una 

solicitud de nulidad. 

Inconforme con la decisión, la apoderada presentó recurso de reposición frente al citado 

proveído el día 08 de septiembre de 2022 en donde manifestó que no se le había corrido 

traslado al recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte pasiva al auto 

del 24 de agosto de 2022, conforme al artículo 326 del C.G.P 

También adujo que en la providencia del 24 de agosto de 2022 no fue tomado en cuenta 

su manifestación, por lo que solicitó fuera incluida y finalizó solicitando se sancionara 

al abogado de la parte pasiva, en tanto no le envío los escritos presentados al 

despacho.  

 

El día 12 de septiembre de 2022, antes de correr traslado del recurso de reposición, el 

apoderado de la parte pasiva adujo que ya había enviado copia del recurso de apelación 



y el auto que la concedió, debido a la inconformidad que presentó al despacho la 

apoderada de la activa y allegó copia de correo electrónico donde le manifiesta las 

razones del traslado y de su deber de revisar el expediente digital.  

Posteriormente el día 13 de septiembre se corrió traslado en los términos del artículo 

110 del C.G.P a la parte contraria, quien no realizó ninguna manifestación posterior.  

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

De acuerdo a los presupuestos fácticos y jurídicos presentados en el caso sub lite, procede 

este despacho judicial a resolver el RECURSO DE REPOSICIÓN presentado por la 

apoderada de la parte demandante, en donde se dirá de entrada que razón le asiste a la 

recurrente, ya que efectivamente no se le corrió traslado del escrito del recurso de 

apelación frente al auto del 24 de agosto de 2022, presentado por el apoderado de la parte 

pasiva, conforme a lo reglado en el artículo 326 del C.G.P.    

Por ello y sin más consideraciones, este despacho repondrá el auto de fecha 05 de 

septiembre de 2022 y en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

326 en concordancia con el artículo 110 ibídem  se ordenará CORRER TRASLADO a 

la parte demandante del recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte 

demandada, al auto calendado el 24 de agosto de 2022, por el TÉRMINO DE TRES (3) 

DÍAS, para que se pronuncie sobre el mismo, previo a conceder el mencionado recurso.  

 

Ahora, frente a la solicitud de ser incluida la manifestación realizada frente a la solicitud de 

nulidad, al auto del 24 de agosto de 2022, este despacho no accederá, en tanto la 

apoderada no manifestó nada respecto a dicha decisión dentro del término de ejecutoria, 

por lo que ahora no es momento procesal para expresarlo.  

Finalmente frente a la solicitud de sanción al apoderado de la parte pasiva, este despacho 

dirá que dicha decisión será tomada en la respectiva sentencia.  

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER la providencia del 05 de septiembre de 2022 por medio del cual se 

concedió recurso de apelación frente al proveído del 24 de agosto de 2022, con 

fundamento en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, DEJAR SIN EFECTOS en su integridad el 

auto de fecha cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022), por medio del cual se 

ordenó conceder recurso de apelación frente al proveído del 24 de agosto de 2022.  



TERCERO: ORDENAR CORRER TRASLADO a la parte demandante del recurso de 

apelación presentado por el apoderado de la parte demandada, al auto calendado el 24 

de agosto de 2022, por el TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, para que se pronuncie sobre el 

mismo.  

 

CUARTO: NO ACCEDER a la pretensión de la apoderada sobre inclusión de su 

manifestación al auto del 24 de agosto de 2022, por lo dicho.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JULIANA CASTAÑO BOTERO 

JUEZ 

MPM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : VERBAL – DECLARACION DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION  

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 

RADICADO  : 17-001-40-03-006-2021-00397-02 

DEMANDANTE  : HENRY LOPEZ PINZON 

DEMANDADO  :  GLORIA PIEDAD MORALES TABARES 

PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 

Auto I. 2DA INSTANCIA # 745-2022 
 

Dentro del proceso referenciado anteriormente, procede el Despacho a resolver el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandada en contra de la providencia del 24 DE AGOSTO 

DEL 2022, mediante la cual se dispuso NEGAR la nulidad invocada, en procura de que el A quo 

decretará, la indebida notificación de la parte pasiva, señora Gloria Piedad Morales Tabares. 

 

1. ANTECEDENTES GENERALES 

 

Se tiene, que, con auto del 17 de agosto de 2021, se admitió el presente asunto, y, en 

consecuencia, entre otras, se ordenó notificar a la parte demandada, disponiendo, que se 

correría traslado de la demanda por el termino de veinte (20) días. 

 

A través de auto del 14 de enero de hogaño, se accedió a realizar la notificación por 

intermedio del Centro de Servicios a la demandada Gloria Piedad Morales Tabares. Con nota 

devolutiva, dicho Centro comunicó “se devuelven las diligencias al Juzgado toda vez que el 

apoderado aporta por el aplicativo de memoriales un reporte de novedad de la empresa de 

mensajería donde informa “no permanece nadie”, además la apoderada aporta nueva 

dirección electrónica y solicita al juzgado ordenar dicha diligencia”, precisando, que la misma 

fue efectuada a la dirección física “Cra. 8 No. 54-27 Barrio Sinaí de Manizales, Caldas”.  

 

Como consecuencia de lo anterior, en auto del 03 de febrero de 2022, se dispuso a solicitud de 

la parte actora, que se notificará a la parte pasiva al correo electrónico 

gloriapmorales@outlook.com, la cual se llevó a cabo por intermedio del Centro  de Servicios, en 

data del 04 de febrero de 2022 siendo las 2:05 pm, con acuse de entrega el 05 de febrero de 

2022 a las 12:49 am. 

 

Posteriormente, para el 22 de febrero de los corrientes, el apoderado de la parte demandada, 

allegó memorial solicitando reconocerle personería jurídica para representar los intereses de la 

parte accionada, señora Gloria Pineda Morales Tabares y María Elsy Morales Tabares, del 

mismo modo, conceder acceso al expediente digital y “se consideren notificadas mis 

mailto:gloriapmorales@outlook.com
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mandantes una vez se haya materializado el acceso a la acción civil, anexos y demás 

pronunciamientos judiciales y solicitudes que se hayan requerido en el proceso”. 

 

Mediante auto del 18 de marzo de 2022, se reconoció personería al profesional del derecho 

que representa la parte pasiva de esta litis, al igual que ordenó la remisión del expediente digital 

a la parte demandada y finalmente, requirió al apoderado para que manifieste cual es el 

interés de la señora María Elsy Morales Tabares, toda vez que no es parte dentro del proceso.  

 

Dicha remisión de expediente digital, se surtió por parte del Juzgado de conocimiento, el 23 de 

marzo de 2022 a las 11:14 am, al correo electrónico gyc.gestoresyconsultores@gmail.com.  

 

En data del 28 de marzo del 2022, la parte demandada, da respuesta al requerimiento del 

despacho, en relación del interés que le asiste a la señora María Elsy Morales Tabares, dentro del 

proceso. Posteriormente, para el 08 de abril de igual año, se aportó contestación a la 

demanda e interpone demanda de reconvención, la cual con auto del 28 de abril del año 

avante, se resolvió no tener como parte dentro de las diligencias a la señora Morales Tabares, 

del mismo modo, no tener en cuenta la contestación de la demanda, por cuanto la misma fue 

presentada fuera de los términos, basando sus supuestos el A- quo en. “… la contestación de la 

demanda presentada mediante memorial del 08 de abril de 2022, no se dará tramite, ya que 

fue presentada por fuera de los términos de contestación de la demanda, en tanto la 

demandada contaba con el termino de 20 días desde su notificación para ello, siendo que la 

notificación fue el 10 de febrero de 2022 a través del correo electrónico bajo los lineamientos 

del Decreto 806 de 2020 y el hecho de haber otorgado poder, no le interrumpía dicho 

termino,…” 

 

La parte demandada, presentó NULIDAD PROCESAL Y SOLICITUD DE SANEAMIENTO, por cuanto 

arguye, que la parte actora no cumplió con los requisitos del Decreto 806 de 2022 en su artículo 

8, además, de que solo se dio cuenta de la existencia del proceso, hasta que consiguió 

acompañamiento jurídico y en consecuencia, peticionó declarar la nulidad de la notificación 

realizada a la parte pasiva, entender notificada  por conducta concluyente a esta, desde el 23 

de marzo del 2022 y se reciba y aplique trámite procesal por parte del juzgado de primera 

instancia, a la contestación a la demanda de reconvención presentada por la parte 

referenciada. 

 

A dicha nulidad, se le corrió traslado en calenda del 06 de junio del año avante, en los términos 

del art. 110 del C.G.P. 

 

Al momento de descorrerse el traslado del recurso, la parte incidentada manifestó: 

 

(i) Afirma, que el acto de notificación de la demanda, se realizó con las exigencias 

contenidas en el Decreto 806 de 2020. 

(ii) Ante la imposibilidad de notificar a la demandada de manera física y en acatamiento 

del art. 291 y ss del C.G.P., se realizó notificación a través del Centro de Servicios Civil 

Familia, al correo electrónico gloriapmorales@outlook.com, la cual fue acreditada 

con constancia de entrega. 

(iii) Cita, que la “primera actuación en el proceso por parte de la demandada es a través 

de su mandatario judicial con la solicitud de reconocimiento de personería jurídica, 

la que fue posterior al envío y entrega del correo electrónico a la demandada de 

las piezas procesales necesarias.” 

(iv) De ahí, “es necesario recabar que probatoriamente se demostró, en primer medida 

que la demandada recibió a su correo electrónico, la demanda, sus anexos y el 

mailto:gyc.gestoresyconsultores@gmail.com
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auto admisorio de la demanda, como lo determino el Centro de Servicios Civil 

Familia; y como lo reconoce tácitamente el apoderado nulidicente en el propio 

escrito cuando no desconoce que en efecto este sea el correo de su mandante, 

que dicho de paso se obtuvo del expediente radicado bajo el No. 2020-00105, que 

cursa trámite en el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Manizales, proceso ejecutivo 

contra la señora Gloria Piedad Morales Tabares, y en el que también le fue 

notificada la demanda en su contra a través del mismo correo electrónico,..” 

(v) Que el disenso se centra en que no se informó de donde se obtuvo el correo 

electrónico y por lo tanto, debe declararse una indebida notificación, expresando, 

“pierde de vista el togado que la falta de indicación de la forma de obtención del 

correo electrónico no es óbice para la declaratoria de nulidad, cuando lo cierto es 

que el correo si le corresponde a la interesada, (…) la nulidad quedo saneada al 

intervenir sin reparo la parte demandada, al momento de la solicitud de 

reconocimiento de personería judicial y solicitud del link del expediente; además de 

mediar una actuación del mismo el 28 de marzo de 2022, donde cumple un 

requerimiento al Despacho, sin contestar la demanda conforme al mandato que le 

fue encomendado, sin alegar Nulidad alguna.” 

(vi) Además, el 08 de abril de 2022, contesto la demanda, es decir, cuando ya había 

actuado con antelación en dos oportunidades. 

(vii) Expreso el abogado de la demandada, que esta se enteró a través de un cuñado de 

la existencia de un proceso en su contra y constato la existencia del mismo, cuando 

acudió donde el respectivo apoderado, el 21 de febrero de 2022, siendo el 22 de 

igual mes y año la fecha de presentación del memorial de notificación y aporte de 

poderes, infiriendo, “Nótese como la demandada le otorgó poder al profesional 

desde el 24 de enero de 2022, con lo que se demuestra que la demandada 

conocía plenamente la existencia del proceso. Pues en el mismo poder aparece 

descrita de manera clara la identificación del proceso, luego no resulta 

acompasado con la verdad que la señora GLORIA PIEDAD solo el 21 de febrero se 

haya enterado de la demanda en su contra…”   

 

Así las cosas, mediante auto del 24 de agosto de hogaño, el Juzgado Sexto Civil Municipal de 

esta localidad, resolvió NEGAR la nulidad incoada por la parte demandada – GLORIA PIEDAD 

MORALES TABARES. 

 

2. EL RECURSO 

 

La parte demandada, presentó RECURSO DE APELACION FRENTE AL AUTO QUE NEGO LA 

NULIDAD (24 de agosto de 2022), por cuanto propone, que la parte actora, no cumplió los 

requisitos del Decreto 806 de 2020 en su art. 8º, toda vez que “… aporto un correo electrónico 

aduciendo que era de mi poderdante, sin una manifestación bajo la gravedad de juramento, 

ni prueba de sustentara el medio de obtención…” adicionando, “… en conversaciones con la 

señora GLORIA PÍEDAD MORALES TABARES, comento que el correo aportado por la parte 

demandada fue creado para mediar en un proceso judicial que requería tener un medio de 

notificaciones electrónicas. Sin embargo la señora MORALES TABARES nunca ha usado el 

correo y manifiesta bajo la gravedad de juramento que no conoce las credenciales de 

acceso al mismo, ni posee medios de recuperación efectivos de la contraseña”. 

 

De ahí, que interpone las siguientes solicitudes: 

 

“PRIMERO: Que se revoque la decisión del AUTO INTERLOCUTORIO No. 1425, notificado 

por estado electrónico, proferida por el Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales, 
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providencia mediante la cual rechazo nulidad por indebida notificación de la 

demanda de la referencia. 

 

Y que revocada la misma el Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales, se sirva de: 

 

SEGUNDO: DECLARAR NULA la notificación realizada por la señora RUBY ESPERANZA 

DUQUE MONTOYA quien actúa como apoderada de la parte demandante el señor 

HENRY LOPEZ PINZON, y dirigida a mi poderdante la señora GLORIA PIEDAD MORALES 

TABARES. 

 

TERCERO: Se ENTIENDA NOTIFICADA por conducta concluyente a la señora GLORIA 

PIEDAD MORALES TABRES desde el 23 de marzo del año 2022. 

 

CUARTO: se reciba y aplique tramite procesal por parte del despacho Sexto Civil 

Municipal a la contestación y demanda de reconvención presentada por GLORIA 

PIEDAD MORALES TABARES.” 

 

Mediante auto del 22 de septiembre de 2022, se corrió traslado del recurso de apelación, en los 

términos del art. 110 del C.G.P., el cual fue concedido, con auto del 29 de septiembre del 

mismo año. 

 

3. LA OPOSICIÓN AL RECURSO 

 

Basó sus fundamentos, básicamente, en los mismos propuestos con el traslado del incidente de 

nulidad, además de, 

 

(i) Que el disenso se centra en que no se informó de donde se obtuvo el correo 

electrónico y por lo tanto, debe declararse una indebida notificación, expresando, 

“pierde de vista el togado que la falta de indicación de la forma de obtención del 

correo electrónico no es óbice para la declaratoria de nulidad, cuando lo cierto es 

que el correo si le corresponde a la interesada, como lo acepta en el escrito 

contentivo del recurso de apelación, donde de manera literal indico que “Cabe 

mencionar que en conversaciones con la señora GLORIA PIEDAD MORALES 

TABARES, comento que el correo aportado por la parte demanda fue mediar en un 

proceso judicial que le requería tener un medio de notificaciones electrónicas. Sin 

embargo la señora MORALES TABARES nunca ha usado el correo y manifiesta bajo 

la gravedad de juramento que no conoce las credenciales de acceso al mismo, 

no posee medios de recuperación efectivos de la contraseña”, declaración que 

permite colegir, sin hesitación alguna, que el correo electrónico si corresponde a su 

prohijada, independientemente de las razones por las cuales lo creo, …” 

(ii) Además, la nulidad quedo saneada al intervenir sin reparo la parte demandada, al 

momento de reconocimiento de personería jurídica y solicitud del link del 

expediente, al igual, que por mediar una actuación el 28 de marzo de 2022. 

 

4. CONSIDERACIONES 

 

La parte demandada, presentó RECURSO DE APELACION FRENTE AL AUTO QUE NEGO LA 

NULIDAD (24 de agosto de 2022), en razón de: 

 

Itera el recurrente, que el juzgado primigenio en aplicación del art. 8º de la Ley 2213 de 

2022, notificó a la parte demandada al correo electrónico 
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gloriapmorales@outlook.com el día 04 de febrero de 2022, sin tener en cuenta que se 

tuviera conocimiento del proceso ni del expediente, motivos los cuales, conllevaron a 

solicitar, “… tener por notificada a la demandante una vez se tuviese acceso al 

expediente digital del proceso”. 

 

Continuando, “el despacho de conocimiento, NO presento oposición frente a la 

notificación y simplemente reconoció personería para representar a la señora GLORIA 

PIEDAD MORALES TABARES y posteriormente concedió acceso al expediente pues no 

se contaba con acceso efectivo al mismo”. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se tiene, en auto del 03 de febrero de 2022, se dispuso a 

solicitud de la parte actora, que se notificará a la parte pasiva al correo electrónico 

gloriapmorales@outlook.com, la cual se llevó a cabo por intermedio del Centro  de Servicios 

Civil Familia, en data del 04 de febrero de 2022 siendo las 2:05 pm, con acuse de entrega el 05 

de febrero de 2022 a las 12:49 am. 

 

Posteriormente, para el 22 de febrero de los corrientes, el abogado Juan David Gálvez Molina, 

allegó memorial solicitando reconocerle personería jurídica para representar los intereses de la 

parte demandada, señora Gloria Piedad Morales Tabares y otra, del mismo modo, conceder 

acceso al expediente digital y “se consideren notificadas mis mandantes una vez se haya 

materializado el acceso a la acción civil, anexos y demás pronunciamientos judiciales y 

solicitudes que se hayan requerido en el proceso”. 

 

Mediante auto del 18 de marzo de 2022, se reconoció personería al apoderado de la parte 

demandada, al igual que ordenó la remisión del expediente digital a la parte demandada, 

entre otros.  

 

Cabe precisar que para el A quo, la parte demandada fue notificada a través del Centro de 

Servicios Civil Familia, en data del 04 de febrero de 2022, con acuse de entrega el 05 de febrero 

de 2022 a las 12:49 am; en dicho acto, no se avizora motivo de invalidez, toda vez y en 

concordancia con lo expuesto en la providencia del 24 de agosto de hogaño, “no presenta 

errores en la identificación de las partes, no contiene información errónea o difusa, le fueron 

allegados los anexos respectivos junto con el auto de la admisión de la demanda…”, es decir, 

se dio pleno cumplimiento a las formalidades consagradas en el art. 8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

Para tal fin, citaremos el siguiente aparte de la Sentencia T-288 de 2022, que reza: 

 

“Valor probatorio de los mensajes de datos. El artículo 2º de la Ley 527 de 19991 define el 

mensaje de datos como “[l]a información generada, enviada, recibida, almacenada o 

comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran ser, entre 

otros, el Intercambio Electrónico de Datos (EDI), Internet, el correo electrónico, el 

telegrama, el télex o el telefax”. A la vez, el artículo 5º ibídem establece que “[n]o se 

negarán efectos jurídicos, validez o fuerza obligatoria a todo tipo de información por la 

sola razón de que esté en forma de mensaje de datos”. Adicionalmente, el artículo 9º 

ejusdem dispone que la información consagrada en un mensaje de datos se considera 

íntegra si ha permanecido completamente inalterada y señala que el grado de 

confiabilidad de la información “será determinado a la luz de los fines para los que se 

generó la información y de todas las circunstancias relevantes del caso”.  

                                                 
1 Ley 527 de 1999. Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de 

datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de 

certificación y se dictan otras disposiciones 

mailto:gloriapmorales@outlook.com
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Imperativo resulta traer a colación, que, entre los argumentos del recurrente de nulidad por 

indebida notificación a la parte demandada, se encuentra, que la parte activa debió informar 

bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica correspondía al utilizado por esta, 

además, la forma como la obtuvo, en donde se citara el inciso 2º del art. 8º de la Ley 2213 de 

2022, que dispone: 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar.” 

 

No obstante, para el caso de marras, es propicio señalar que dentro de las causales de 

“saneamiento de la nulidad”, el numeral 4º del art. 136 del C.G.P., reza: 

 

“4. Cuando a pesar del vicio el acto procesal cumplió su finalidad y no se violo el 

derecho de defensa”.” 

 

De lo decantado, evidencia esta judicatura, que el inconformismo depuesto en la alzada, 

recae en la indebida notificación y por ende el derecho al debido proceso que le asiste a la 

parte demandada de dar contestación a la demanda, razón por la cual, se realizaran las 

siguientes precisiones al respecto: 

 

Para dilucidar la problemática en torno a la indebida notificación, se tendrá en cuenta, que si 

bien la notificación personal a la señora GLORIA PIEDAD MORALES TABARES, se efectuó en 

fecha del 04 de febrero de 2022 siendo las 2:05 pm, con acuse de entrega el 05 de febrero de 

2022 a las 12:49 am, a través del Centro de Servicios Civil Familia de Manizales, también lo es, 

que el art. 8º de la Ley 2213 de 2022, refiere que el demandante, “… , informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes…”, hecho que solo se consolido hasta el 

día 07 de junio de 2022, en donde descorrió traslado del incidente de nulidad, citando: “es 

necesario recabar que probatoriamente se demostró, en primer medida que la demandada 

recibió a su correo electrónico, la demanda, sus anexos y el auto admisorio de la demanda, 

como lo determino el Centro de Servicios Civil Familia; y como lo reconoce tácitamente el 

apoderado nulidicente en el propio escrito cuando no desconoce que en efecto este sea el 

correo de su mandante, que dicho de paso se obtuvo del expediente radicado bajo el No. 

2020-00105, que cursa trámite en el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Manizales, proceso 

ejecutivo contra la señora Gloria Piedad Morales Tabares, y en el que también le fue notificada 

la demanda en su contra a través del mismo correo electrónico,..” 

 

Sea de paso indicar, que si bien la respectiva notificación se llevó a cabo con las formalidades 

propias del art. 8º de la Ley 2213 de 2022, no se debe obviar, la manifestación planteada por el 

recurrente, en donde expone, “… en conversaciones con la señora GLORIA PÍEDAD MORALES 

TABARES, comento que el correo aportado por la parte demandada fue creado para mediar 

en un proceso judicial que requería tener un medio de notificaciones electrónicas. Sin embargo 

la señora MORALES TABARES nunca ha usado el correo y manifiesta bajo la gravedad de 

juramento que no conoce las credenciales de acceso al mismo, ni posee medios de 

recuperación efectivos de la contraseña”, conllevando a este judicial, a remitirse al precepto 

dado en auto del 17 de agosto de 2021, por medio del cual, fue admitida la correspondiente 

demanda y entre otras, ordenó oficiar a SURA EPS para que indicará los datos de contacto de 

la demandada, situación que se efectivizo y arrojó entre la información, el correo electrónico 
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dpvargas@crystal.com.co, correo, que a pesar de lo referenciado, no fue tenido en cuenta ni 

por el demandante ni por el Juzgado de conocimiento, como medio agotado en procura de 

notificar en debida forma a la demandada. 

 

Aquí, es preciso revelar, que el A quo, pese a tener certeza por un medio idóneo de la 

notificación personal a la demandada, que para el caso, lo fue a través el Centro de Servicios 

Civil Familia, al correo electrónico gloriapmorales@outlook.com, también debió haber agotado 

el suministrado por SURA EPS, dpvargas@crystal.com.co. 

 

De ahí, la manifestación del apoderado de la parte demandada, que el juzgado primigenio en 

aplicación del art. 8º de la Ley 2213 de 2022, notificó a la parte demandada al correo 

electrónico gloriapmorales@outlook.com el día 04 de febrero de 2022, teniendo por 

consolidado dicho acto, sin tener en cuenta, que se tuviera conocimiento del proceso ni del 

expediente, motivos los cuales, conllevaron a solicitar, “… tener por notificada a la demandante 

una vez se tuviese acceso al expediente digital del proceso”. 

 

Continuando, “el despacho de conocimiento, NO presento oposición frente a la notificación y 

simplemente reconoció personería para representar a la señora GLORIA PIEDAD MORALES 

TABARES y posteriormente concedió acceso al expediente pues no se contaba con acceso 

efectivo al mismo”. (negrilla propias) 

 

En este entendido, la Sentencia T-288 de 2022, refiere: 

 

“Por su parte, el Código General del Proceso establece que los mensajes de datos: (i) se 

presumen auténticos (artículo 244); (ii) tienen valor probatorio (artículo 247); y (iii) pueden 

ser utilizados como medio de notificación (artículo 291). Por otra parte, los artículos 20 y 

21 de la Ley 527 de 1999 establecen que: (i) sin el acuse de recibo de un mensaje de 

datos se puede entender que este no ha sido enviado si “el iniciador ha solicitado o 

acordado con el destinatario que se acuse recibo” (artículo 20); y (ii) “[c]uando el 

iniciador recepcione acuse recibo del destinatario, se presumirá que éste ha recibido el 

mensaje de datos” (artículo 21).  

 

En ese sentido, de conformidad con lo que establece la Ley 527 de 1999, resulta que la 

remisión del mensaje no es prueba plena de la recepción del mismo, pues dicho efecto 

fue otorgado al denominado acuse de recibido. El punto es, pues, definir cómo se 

debe incorporar al expediente el denominado acuse de recibido, esto es, si debe 

reposar en el expediente el soporte electrónico respectivo o si, ante la ausencia de este, 

se pueden aportar como pruebas documentales, bien las impresiones del mensaje o 

bien las capturas de pantalla.” 

 

Hechos que a la luz de este Despacho, vulneraron los derechos de la promotora, en vista, de 

que la remisión de expediente digital, se surtió por parte del Juzgado primigenio, 

efectivamente, el 23 de marzo de 2022 a las 11:14 am, al correo electrónico 

gyc.gestoresyconsultores@gmail.com, correo del apoderado judicial de la señora Gloria 

Piedad Morales Tabares, razón por la cual, se debieron correr los términos correspondientes, a 

partir de dicha calenda, en aras de salvaguardar y garantizar los derechos de la parte; para lo 

cual, se citara un aparte de la Sentencia A587 del 2022, proferida por la Corte Constitucional, 

en donde reseña: “En definitiva, la posibilidad de llevar a cabo las notificaciones personales 

mediante el envío de «mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en modo alguno resulta contrario a las reglas especiales aplicables al trámite de 

tutela. En la sustanciación de estos procesos, el juez conserva intacta la facultad de realizar las 

mailto:dpvargas@crystal.com.co
mailto:gloriapmorales@outlook.com
mailto:dpvargas@crystal.com.co
mailto:gloriapmorales@outlook.com
mailto:gyc.gestoresyconsultores@gmail.com
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notificaciones de las providencias judiciales «por el medio que […] considere más expedito y 

eficaz». Tal discrecionalidad resulta especialmente importante en aquellos casos en los que, por 

ejemplo, las partes del proceso carecen de acceso a internet o no lo manejan de manera 

adecuada. Entonces, el juez ha de privilegiar otros medios de notificación que garanticen la 

comunicación efectiva de las actuaciones procesales. (…)”, situación que, por analogía, se 

pudo haberse aplicado al presente asunto. 

 

Además, en computo de términos, es menester indicar lo consagrado en el inciso 2º del artículo 

91 del C.G.P. 

 

“El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos, 

de copia de la demanda y sus anexos al demandado, a su representante o 

apoderado, o al curador ad litem. Cuando la notificación del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago se surta por conducta concluyente, por aviso, o 

mediante comisionado, el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le 

suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días 

siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de 

traslado de la demanda.” 8resaltado y sublíneas ajenas al texto) 

 

En concordancia con el art. 369 ibidem: 

 

“Admitida la demanda se correrá traslado al demandado por el termino de veinte (20) 

días.” 

 

Pues como lo indica el mismo proveído en comento (Sentencia T-288 de 2022), “De acuerdo 

con el precedente constitucional2, la facultad discrecional con la que cuentan los jueces para 

valorar las pruebas, se debe ejercer de manera razonable y proporcional, so pena de incurrir en 

un defecto fáctico. Desde esa perspectiva, la Sala considera que las pruebas del expediente 

no sustentan la conclusión a la que llegó la autoridad accionada y, en consecuencia, que 

dicha autoridad valoró de forma irrazonable los elementos probatorios del plenario. 

Particularmente, llama la atención que el juzgado demandado no hubiere visto la necesidad 

de establecer si el mensaje electrónico resultó depositado en la bandeja de “correos no 

deseados” de la cuenta del accionante, para lo cual, incluso, pudo haber decretado pruebas 

de oficio…” 

 

Depuestos los factores normativos, se puede inferir sin lugar a dudas, que los términos 

antedichos comenzarían a correr, solo, una vez se le remitió el link del expediente digital (23 

marzo de 2022) al correo electrónico, en razón de, hasta ese momento, se podría intuir, que 

con plena efectividad, se notificó a la parte pasiva a través de su apoderado, y del mismo 

modo, se le pondría en total conocimiento sobre la demanda y los respectivos anexos, 

permitiendo de este modo, el derecho de defensa y contradicción en estas diligencias, acto 

que culmino en data del 08 de abril de esta anualidad, en donde se dio contestación a la 

demanda. ADVIRTIENDO, que, desde el mismo 18 de marzo de hogaño, se le reconoció 

personería jurídica al togado Juan David Gálvez Molina, para representar los intereses de la 

demandada Gloria Piedad Morales Tabares, como consecuencia de la solicitud propuesta el 

22 de febrero del mismo año, en donde además peticionó “… se consideren notificadas mis 

mandantes una vez se haya materializado el acceso a la acción civil…”, misma que se 

materializó con la remisión del link del expediente digital. 

 

                                                 
2 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia T-174 de 2022 
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Situaciones, que conllevan a esta célula judicial, al deber de invocar el art. 328 del C.G.P., que 

estipula: 

 

“El juez de segunda instancia deberá pronunciarse solamente sobre los argumentos 

expuestos por el apelante, sin perjuicio de las decisiones que deba adoptar de oficio, 

en los casos previstos por la ley.”(Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

En ese entendido, si bien se ha venido indicando no es de recibo de esta instancia, la 

aceptación de los argumentos de la parte recurrente, en el sentido de revocar el auto No. 1425 

del 24 de agosto de 2022 y declarar nula la notificación realizada a la parte demandada, 

máxime, por lo expuesto previamente, por lo tanto, NO SE REVOCARÁ y se CONFIRMARÁ la 

decisión proferida el día 24 DE AGOSTO DEL 2022; no obstante, SE ACCEDERA a TENER POR 

DEBIDAMENTE NOTIFICADA la parte demandada por conducta concluyente a partir del 23 DE 

MARZO DE 2022, fecha en la cual fue remitido el link del expediente digital al correo electrónico 

de su apoderado, y en consecuencia, deberá analizar el juzgado de primera instancia, sobre la 

procedencia o no, de la contestación de la demanda, que se encuentre dentro de los 

términos señalados en el marco normativo para ello. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES, CALDAS, 

administrando justicia en nombre de la república de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto del 24 DE AGOSTO DEL 2022 proferido por el JUZGADO SEXTO 

CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS, dentro del trámite de RECURSO DE APELACION frente 

al auto que negó la nulidad por indebida notificación, instaurado por la demandada GLORIA 

PIEDAD MORALES TABARES que se lleva a cabo en el presente proceso de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, promovido por el señor HENRY 

LOPEZ PINZON, pero por las razones expuestas aquí expuestas, de conformidad con lo dicho en 

la parte considerativa de este auto. 

 

SEGUNO: SE ACCEDE a TENER POR DEBIDAMENTE NOTIFICADA la parte demandada por 

conducta concluyente a partir del 23 DE MARZO DE 2022, fecha en la cual fue remitido el link 

del expediente digital al correo electrónico de su apoderado, y, en consecuencia, deberá 

analizar el juzgado de primera instancia, sobre la procedencia o no, de la contestación de la 

demanda, que se encuentre dentro de los términos señalados en el marco normativo para ello, 

tomando en cuenta lo aquí analizado. 

 

TERCERO: COMUNICAR la presente decisión al juzgado de primera instancia una vez se 

encuentre ejecutoriada esta providencia, para que allí se continúe con el trámite respectivo; y 

remítase copia de la misma para su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

Proyecto: ARQ Of/May 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

RADICADO:  2021-00397 

PROCESO:  PERTENENCIA 

DEMANDANTE: HENRY LOPEZ PINZON 

DEMANDADAS: GLORIA PIEDAD MORALES TABARES 

    PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Notificada la decisión del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES, 

frente al recurso de apelación sobre el auto de fecha del 24 de agosto de 2022, en el que, 

si bien confirmó la decisión, también accedió por tener notificada a la demandada en fecha 

del 23 de marzo de 2022, este despacho OBEDECERA Y CUMPLIRA dicha orden. 

 

No obstante lo anterior y revisado el proceso de manera minuciosa, encuentra el despacho 

que durante el trámite de la nulidad planteada por el apoderado de la señora GLORIA 

PIEDAD MORALES TABARES, no se tomaron otras decisiones dentro del proceso, por lo 

que se encontró que aún no se ha resuelto sobre el pronunciamiento que hiciera el señor 

JOSE ALBEIRO VALENCIA como persona indeterminada a través de apoderado; además 

que el termino de emplazamiento de las personas indeterminadas finalizó en fecha del 31 

de mayo de 2022 y aun no se nombrado curador ad-litem a las personas indeterminadas, 

de manera que antes de tomar las decisiones que en derecho correspondan que se deriven 

del cumplimiento de la decisión del ad-quem, se tomarán aquellas. 

 

Así las cosas, sea lo primero advertir que respecto de la contestación a la demanda que 

hiciera el señor JOSE ALBEIRO VALENCIA donde además propone excepciones de fondo, 

allegada el 16 de junio de 2022, obrante en el archivo 71 del expediente digital, como 

persona indeterminada a través de apoderado, este despacho tomará dicha contestación 

como extemporánea.  

 

Lo anterior, por cuanto el termino de emplazamiento de las personas indeterminadas inicio 

en fecha del 10 de mayo de 2022 y finalizó el 31 de mayo de 2022, tal como se evidencia 

en el registro nacional de personas emplazadas TYBA obrante en el archivo 63 del 

expediente digital y en caso de que se tomara el termino de que trata el inciso final del 

numeral g) del artículo 375 del C.G.P., el término de la inclusión de la valla en el registro 

TYBA inició en fecha del 26 de octubre de 2021 y finalizó el 09 de diciembre de 2021, tal 

como consta en el archivo No. 36 del expediente digital.   Por lo tanto, la contestación se 

encuentra por fuera del término de emplazamiento, ya sea del término otorgado por el 

emplazamiento de las personas indeterminadas, como por el termino de las personas 

emplazadas en la valla, al ser presentada el 16 de junio de 2022; ello, sin perjuicio de que, 

en concordancia con la norma ut supra, concurre al proceso en el estado en que se 

encontraba al momento de su comparecencia.  

 

De todas formas, se le reconocerá personería jurídica al abogado JUAN DAVID GALVEZ 

MOLINA con T.P 358.278 del C.S de la Judicatura para que represente al señor JOSE 

ALBEIRO VALENCIA dentro del proceso.  

 

Por otro lado y como se dijo en líneas precedentes y una vez concluido el termino de 

emplazamiento de LAS PERSONAS INDETERMINADAS y dando cumplimiento a las 

formalidades del artículo 293 del C.G.P y transcurrido el termino de permanencia de 



inclusión en el TYBA, sin que en ese término se haya presentado al despacho alguna 

persona, se dispone nombrar como Curador Ad-Litem de las PERSONAS 

INDETERMINADAS a: 

 

ALBA LUCIA FLÓREZ 

luciaflorezabogada@gmail.com 

 

El cargo será de forzosa aceptación, salvo que se acredite estar actuando en más de cinco 

procesos como defensor de oficio.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

 MPM  
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